
Área Hábitat Urbano, Cultura y Turismo 

Servicio Gestión Adva., Económica y Cultural 

Sección Económica 

Ref  

Expte. 21/18 

De conformidad con las facultades que me han sido conferidas por el 

artículo 17.1.11 de los Estatutos del Instituto de la Cultura y de las Artes de 

Sevilla (ICAS), procédase a iniciar expediente administrativo para aprobar el 

proyecto de Presupuestos del ICAS para el ejercicio 2018, incluyendo las 

enmiendas dictaminadas por la Comisión de Hacienda y Administración 

Pública, en sesión cebrada el 24 de enero de 2017 y pase a informe de la 

Intervención 

Sevilla, en la fecha abajo indicada 

La Gerente 

Fdo: Victoria Bravo Barquilla
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ECONÓMICA INGRESOS 2017
INGRESOS 
PREVISTOS 2018

32900 15.000,00 �                 15.000,00 �              

32901 125.000,00 �              965.000,00 �            

34400 850.000,00 �              1.389.453,40 �         

36000 35.000,00 �                 85.000,00 �              

39903 230.000,00 �              900.000,00 �            
1.255.000,00 �          3.354.453,40 �         

40000 7.965.750,00 �          8.450.571,29 �         

41000 1.000.000,00 �           3.000.000,00 �         

42190 90.000,00 �                 133.500,00 �            

45060

45100 -  �                         

45061 -  �                         

49700 86.000,00 �                 63.000,00 �              
9.141.750,00 �          11.647.071,29 �       

70000 APORTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO PARA INVERSIONES 304.250,00 �             -  �                         
304.250,00 �             -  �                         

52000 5.000,00 �                 5.000,00 �                

10.706.000,00 �        15.006.524,69 �       

INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD

CONSEJERÍA TURISMO

UNIÓN EUROPEA
CAPÍTULO IV

CAPÍTULO VII

INTERESES DE DEPOSITOS

CONVENIOS DE PATROCINIO
CAPÍTULO III

DEL AYUNTAMIENTO PARA ATENCIONES CORRIENTES

TFCIA ENTRE ORGANISMOS AUTÓNOMOS AYTO

INAEM

AGENCIA PUBLICA CONSEJERÍA PARA BIENAL

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2018

DESCRIPCIÓN
FOTOCOPIAS Y REPRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS

TASAS ESPACIOS, VISTAS EXPOSICIONES Y ESPACIOS

BIENAL, TEATROS LOPE DE VEGA, TEATRO ALAMEDA, FESTIVAL CINE Y SALA TURINA

REVISTAS Y PUBLICACIONES

PRESUPUESTO ICAS 2018 HACIENDA CON ENMIENDAS. INGRESOS ICAS 2018
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PRESUPUESTO GASTOS ICAS 2018

ECONOMICO DENOMINACIÓN PRESUPUESTO FINAL 2017
PRESUPUESTO  INICIAL 

2018 ENMIENDAS
PRESUPUESTO DEFINITIVO 

2018

01101 91100 AMORTIZACIÓN PRÉSTAMO 39.263,15 �                            39.263,15 �                         39.263,15 �                             

01101 31000
INTERESES PRESTAMOS AYUNTAMIENTO PAGO A
PROVEEDORES

3.653,93 �                              2.805,41 �                           2.805,41 �                               

01101 42.917,08 �                            42.068,56 �                         42.068,56 �                             

33000 16000 SEGURIDAD SOCIAL 71.439,68 �                            72.515,79 �                         72.515,79 �                             

33000 10100 RETRIBUCIONES BÁSICAS 249.979,44 �                          253.729,13 �                       253.729,13 �                           

33000 ADMINISTRACION GENERAL CULTURA 321.419,12 �                          326.244,92 �                       326.244,92 �                           

33000 20200
ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS
CONSTRUCCIONES 

90.000,00 �                            204.074,56 �                       50.000,00 �-              154.074,56 �                           

33000 20300 ARREND. MAQUINA. INSTALACIÓN Y UTILLAJES 225.000,00 �                          113.717,12 �                       113.717,12 �                           

33000 21200
REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS

81.752,32 �                            167.680,87 �                       167.680,87 �                           

33000 21300
REPARACIÓN MAQINARIAS, INSTALACIONES Y
UTILLAJE

190.000,00 �                          98.937,99 �                         98.937,99 �                             

33000 21500 REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN MOBILIARIO 3.500,00 �                              5.500,00 �                           5.500,00 �                               

33000 22000 MATERIAL DE OFICINA 17.000,00 �                            68.198,45 �                         50.000,00 �-              18.198,45 �                             

33000 22001
PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS
PUBLICACIONES

15.000,00 �                            14.722,43 �                         14.722,43 �                             

33000 22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE 7.000,00 �                           7.000,00 �                               

33000 22111 SUMINISTROS REPUESTOS Y UTILLAJE 37.000,00 �                            115.833,72 �                       50.000,00 �-              65.833,72 �                             

33000 22400 PRIMAS DE SEGUROS 25.000,00 �                            17.964,30 �                         17.964,30 �                             

33000 22502 TRIBUTOS DE LAS ENTIDADES LOCALES 7.000,00 �                              -  �                                    -  �                                       

33000 22601
ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y
REPRESENTATIVAS

12.000,00 �                            35.888,85 �                         35.888,85 �                             

33000 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 504.750,00 �                          697.498,31 �                       697.498,31 �                           

33000 22699 GASTOS DIVERSOS 200.000,00 �                          1.227,49 �                           1.227,49 �                               

33000 22700 LIMPIEZA 395.000,00 �                          525.425,99 �                       525.425,99 �                           

33000 22701 SEGURIDAD 565.000,00 �                          965.668,14 �                       965.668,14 �                           

33000 22704 CUSTODIA, DEPÓSITOS Y ALMACENAJE 16.500,00 �                            -  �                                    -  �                                       

33000 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 5.000,00 �                              21.950,50 �                         21.950,50 �                             

33000 22708
SERVICIOS DE RECAUDACIÓN A FAVOR DE LA
ENTIDAD

185.000,00 �                          200.011,74 �                       200.011,74 �                           

33000 22799
TRABAJOS REALIZADOS POR EMPRESAS Y
PROFESIONALES

990.000,00 �                          1.326.559,24 �                    1.326.559,24 �                        

33000 23010 DIETAS DEL PERSONAL DIRECTIVO 7.000,00 �                              24.000,00 �                         24.000,00 �                             

33000 23110 GASTOS DE LOCOMOCION PERSONAL DIRECTIVO 10.000,00 �                            15.000,00 �                         15.000,00 �                             

33000 23310 OTRAS INDEMNIZACIONES 7.000,00 �                              -  �                                    -  �                                       

33000 61900
OTRAS INVERSIONES DE REPOSICIÓN DE
INFRAESTRUCTURAS Y BIENES

60.000,00 �                            1.000,00 �                           1.000,00 �                               

33000 62500 INVERSIÓN NUEVA. MOBILIARIO -  �                                      10.000,00 �                         10.000,00 �                             

33000 62600
INVERSIÓN NUEVA EQUIPOS PROCESOS
INFORMACIÓN

5.000,00 �                              10.000,00 �                         10.000,00 �                             

33000 62900
OTRAS INVERSIONES NUEVAS ASOCIADAS A
MEJORAS DE FUNCIONAMIENTO

50.000,00 �                            123.568,00 �                       123.568,00 �                           

33000 ADMON GENERAL DE CULTURA 3.703.502,32 �                       4.771.427,70 �                    150.000,00 �-            4.621.427,70 �                        

33210 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 200.000,00 �                          190.000,00 �                       190.000,00 �                           

33210 22799
TRABAJOS REALIZADOS POR EMPRESAS Y
PROFESIONALES

-  �                                      22.656,51 �                         22.656,51 �                             

33210 22606 REUNIONES Y CONFERENCIAS -  �                                      5.000,00 �                           5.000,00 �                               

33210 48952
SUBVENCIÓN A ACADEMÍA DE LAS BUENAS
LETRAS

16.500,00 �                            16.500,00 �                         16.500,00 �                             

33210 48965
SUBVENCIÓN A ASOCIACION FERIA DEL LIBRO DE
SEVILLA

75.000,00 �                            75.000,00 �                         75.000,00 �                             

33210 48966
SUBVENCIÓN A ASOCIACIÓN FERIAL DEL LIBRO
ANTIGUO

25.000,00 �                            25.000,00 �                         25.000,00 �                             

33210 48969 SUBVENCIÓN FESTIVAL PERFOPOESIA -  �                                      40.000,00 �                         40.000,00 �                             

33210 48968
SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA
Y APOYO A LIBRERÍAS

95.000,00 �                            100.000,00 �                       100.000,00 �                           

33210 61900
OTRAS INVERSIONES DE REPOSICIÓN DE
INFRAESTRUCTURAS Y BIENES (BIBLIOTECAS)

-  �                                      -  �                                    150.000,00 �            150.000,00 �                           

Copia de PRESUPUESTO ICAS 2018 HACIENDA CON ENMIENDAS. GASTOS ICAS 2018

Código Seguro De Verificación: OXrzDxI9P6My77UacF3wKw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Victoria Bravo Barquilla Firmado 26/01/2018 09:13:25

Observaciones Página 1/3

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/OXrzDxI9P6My77UacF3wKw==



PRESUPUESTO GASTOS ICAS 2018

ECONOMICO DENOMINACIÓN PRESUPUESTO FINAL 2017
PRESUPUESTO  INICIAL 

2018 ENMIENDAS
PRESUPUESTO DEFINITIVO 

2018

33210 62900 INVERSIONES FONDOS BIBLIOGRÁFICOS 175.250,00 �                          180.000,00 �                       180.000,00 �                           

33210 PROGRAMA DE FOMENTO LIBRO Y LECTURA 586.750,00 �                          654.156,51 �                       150.000,00 �            804.156,51 �                           

33220 22799
TRABAJOS REALIZADOS POR EMPRESAS Y
PROFESIONALES

-  �                                      20.000,00 �                         20.000,00 �                             

33220 24000
GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN
PUBLICACIONES

-  �                                      35.377,00 �                         35.377,00 �                             

33220 61900 INVERSIONES HEMEROTECA 60.000,00 �                            60.000,00 �                         60.000,00 �                             

33220 PROGRAMA PUBLICACIONES HEMEROTECA 60.000,00 �                            115.377,00 �                       115.377,00 �                           

33310 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 250.000,00 �                          250.000,00 �                       250.000,00 �                           

33310 PROGRAMA DE EXPOSICIONES 250.000,00 �                          250.000,00 �                       250.000,00 �                           

33320 22601
ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y
REPRESENTATIVAS

-  �                                      5.000,00 �                           5.000,00 �                               

33320 22606 REUNIONES Y CONFERENCIAS -  �                                      5.000,00 �                           5.000,00 �                               

33320 22602 PUBLICIDAD -  �                                      40.000,00 �                         40.000,00 �                             

33320 22609 ACTIVIDADES CULTURALES -  �                                      20.000,00 �                         20.000,00 �                             

33320 22799
TRABAJOS REALIZADOS POR EMPRESAS Y
PROFESIONALES

-  �                                      60.000,00 �                         60.000,00 �                             

33320 62900
INVERSIONES NUEVAS ASOCIADAS A MEJORAS
DE FUNCIONAMIENTO

-  �                                      30.000,00 �                         30.000,00 �                             

33320 MUSEO BELLVER -  �                                      160.000,00 �                       160.000,00 �                           

33307 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 115.000,00 �                          120.000,00 �                       120.000,00 �                           

33307 PROGRAMA DE DISTRITOS 115.000,00 �                          120.000,00 �                       120.000,00 �                           

33400 22606 REUNIONES Y CONFERENCIAS -  �                                      51.000,00 �                         51.000,00 �                             

33400 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 120.000,00 �                          757.000,00 �                       757.000,00 �                           

33400 48900
SUBVENCIÓN A INSTITUCIONES. OTRAS
TRANSFERENCIAS

200.000,00 �                          288.750,00 �                       288.750,00 �                           

33400 48953 SUBVENCIÓN A ATENEO DE SEVILLA 15.000,00 �                            15.000,00 �                         15.000,00 �                             

33400 48968 SUBVENCIÓN A ACADEMIA DE BELLAS ARTES 15.000,00 �                            8.000,00 �                           8.000,00 �                               

33400 61900
OTRAS INVERSIONES DE REPOSICIÓN DE
INFRAESTRUCTURAS Y BIENES

365.000,00 �                          10.000,00 �                         10.000,00 �                             

33400 78000 SUBVENCIÓN A ACADEMIA DE BELLAS ARTES 7.000,00 �                           7.000,00 �                               

33400 PROGRAMA DE FOMENTO DE LA CULTURA 715.000,00 �                          1.136.750,00 �                    1.136.750,00 �                        

33401 20200
ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS
CONSTRUCCIONES 

80.000,00 �                            85.000,00 �                         85.000,00 �                             

33401 20300 ARREND. MAQUINA. INSTALACIÓN Y UTILLAJES 163.090,48 �                          80.000,00 �                         80.000,00 �                             

33401 20600 ALQUILER EQUIPOS INFORMÁTICOS -  �                                      10.000,00 �                         10.000,00 �                             

33401 22400 SEGUROS 960,00 �                                 1.000,00 �                           1.000,00 �                               

33401 22601
ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y
REPRESENTATIVAS

200.000,00 �                          220.000,00 �                       220.000,00 �                           

33401 22602 PUBLICIDAD 152.257,00 �                          200.000,00 �                       200.000,00 �                           

33401 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 154.000,00 �                          170.000,00 �                       170.000,00 �                           

33401 22799
TRABAJOS REALIZADOS POR EMPRESAS Y
PROFESIONALES

312.354,00 �                          350.000,00 �                       350.000,00 �                           

33401 PROGRAMA DE CINE 1.062.661,48 �                       1.116.000,00 �                    1.116.000,00 �                        

33402 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 150.000,00 �                          130.000,00 �                       130.000,00 �                           

33402 48901
SUBVENCIÓN A NUEVAS PROPUESTAS
CULTURALES

20.000,00 �                            -  �                                    -  �                                       

33402
PROGRAMA DE ARTE EMERGENTE Y NUEVOS
MEDIOS

170.000,00 �                          130.000,00 �                       130.000,00 �                           

33403 22400 SEGUROS 80.000,00 �                            20.000,00 �                         20.000,00 �                             

33403 22601
ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y
REPRESENTATIVAS

10.000,00 �                         10.000,00 �                             

33403 22602 PUBLICIDAD 125.000,00 �                          940.000,00 �                       940.000,00 �                           

33403 22606 REUNIONES Y CONFERENCIAS 60.000,00 �                            130.000,00 �                       130.000,00 �                           

33403 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 472.000,00 �                          520.000,00 �                       520.000,00 �                           

33403 22799
TRABAJOS REALIZADOS POR EMPRESAS Y
PROFESIONALES

400.000,00 �                          1.310.000,00 �                    1.310.000,00 �                        

33403 62900
INVERSIONES NUEVAS ASOCIADAS A MEJORAS
DE FUNCIONAMIENTO

400.000,00 �                          50.000,00 �                         50.000,00 �                             

33403 PROGRAMA DEL AÑO MURILLO 1.537.000,00 �                       2.980.000,00 �                    2.980.000,00 �                        

33404 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 775.000,00 �                          1.020.077,00 �                    1.020.077,00 �                        
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PRESUPUESTO GASTOS ICAS 2018

ECONOMICO DENOMINACIÓN PRESUPUESTO FINAL 2017
PRESUPUESTO  INICIAL 

2018 ENMIENDAS
PRESUPUESTO DEFINITIVO 

2018

33404 47900
SUBVENCIÓN A ACTIVIDAD ESPACIOS ESCENICOS
Y SALAS

165.000,00 �                          300.000,00 �                       300.000,00 �                           

33404 47980 SUBVENCIÓN A NOLETIA CIRCADA 50.000,00 �                            60.000,00 �                         60.000,00 �                             

33404 48910
SUBVENCIÓN A TRANSFORM. MUESTRA
INTERNACIONAL DE DANZA

75.000,00 �                            75.000,00 �                         75.000,00 �                             

33404 48967
SUBVENCIÓN A ASOCI. ESCENARIOS DE SEVILLA.
FESTIVAL INTERN. TEATRO

95.000,00 �                            95.000,00 �                         95.000,00 �                             

33404 PROGRAMA DE ARTES ESCÉNICAS 1.160.000,00 �                       1.550.077,00 �                    1.550.077,00 �                        

33405 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 500.000,00 �                          483.423,00 �                       483.423,00 �                           

33405 47960
SUBVENCIÓN A LA MOTA EDICIONES S.C.A.
MONKEY WEEK

50.000,00 �                            50.000,00 �                         50.000,00 �                             

33405 47970 SUBVENCIÓN A ORQUESTA BARROCA DE SEVILLA 85.000,00 �                            85.000,00 �                         85.000,00 �                             

33405 47980 SUBVENCION FESTIVAL NOCTURAMA -  �                                      50.000,00 �                         50.000,00 �                             

33405 47990 SUVBENCIÓN FESTIVAL INTERESTELAR -  �                                      50.000,00 �                         50.000,00 �                             

33405 48930 SUBVENCIÓN A LAS JUVENTUDES MUSICALES 5.000,00 �                              5.000,00 �                           5.000,00 �                               

33405 PROGRAMA DE MÚSICA 640.000,00 �                          723.423,00 �                       723.423,00 �                           

33406 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 200.000,00 �                          830.000,00 �                       830.000,00 �                           

33406 PROGRAMA DE FLAMENCO 200.000,00 �                          830.000,00 �                       830.000,00 �                           

33407 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 80.000,00 �                            80.000,00 �                         80.000,00 �                             

33407 PROGRAMA CULTURA JOVEN 80.000,00 �                            80.000,00 �                         80.000,00 �                             

33601 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 40.750,00 �                            -  �                                    -  �                                       

33601 PATRIMONIO HISTÓRICO 40.750,00 �                            -  �                                    -  �                                       

93400 35900 OTROS GASTOS FINANCIEROS 16.000,00 �                            16.000,00 �                         16.000,00 �                             

93400 35200 INTERESES DE DEMORA 5.000,00 �                              5.000,00 �                           5.000,00 �                               

93400 GESTIÓN DE LA DEUDA Y DE LA TESORERÍA 21.000,00 �                            21.000,00 �                         21.000,00 �                             

TOTAL 10.706.000,00 �       15.006.524,69 �     -  �               15.006.524,69 �       
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PRESUPUESTO GASTOS ICAS 2018

ECONOMICO DENOMINACIÓN
PRESUPUESTO FINAL 

2017
PRESUPUESTO  INICIAL 

2018 ENMIENDAS
PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 2018

33000 10100 RETRIBUCIONES BÁSICAS 249.979,44 �                     253.729,13 �                        253.729,13 �                        

33000 16000 SEGURIDAD SOCIAL 71.439,68 �                       72.515,79 �                          72.515,79 �                          

TOTAL CAPITULO 1 321.419,12 �      326.244,92 �        326.244,92 �        

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 20200
ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS
CONSTRUCCIONES 

90.000,00 �                       204.074,56 �                        50.000,00 �-                   154.074,56 �                        

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 20300 ARREND. MAQUINA. INSTALACIÓN Y UTILLAJES 225.000,00 �                     113.717,12 �                        113.717,12 �                        

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 21200
REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS

81.752,32 �                       167.680,87 �                        167.680,87 �                        

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 21300
REPARACIÓN MAQINARIAS, INSTALACIONES Y
UTILLAJE

190.000,00 �                     98.937,99 �                          98.937,99 �                          

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 21500 REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN MOBILIARIO 3.500,00 �                         5.500,00 �                            5.500,00 �                            

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 22000 MATERIAL DE OFICINA 17.000,00 �                       68.198,45 �                          50.000,00 �-                   18.198,45 �                          

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 22001
PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS
PUBLICACIONES

15.000,00 �                       14.722,43 �                          14.722,43 �                          

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE 7.000,00 �                            7.000,00 �                            

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 22111 SUMINISTROS REPUESTOS Y UTILLAJE 37.000,00 �                       115.833,72 �                        50.000,00 �-                   65.833,72 �                          

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 22400 PRIMAS DE SEGUROS 25.000,00 �                       17.964,30 �                          17.964,30 �                          

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 22502 TRIBUTOS DE LAS ENTIDADES LOCALES 7.000,00 �                         -  �                                     -  �                                      

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 22601
ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y
REPRESENTATIVAS

12.000,00 �                       35.888,85 �                          35.888,85 �                          

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 504.750,00 �                     697.498,31 �                        697.498,31 �                        

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 22699 GASTOS DIVERSOS 200.000,00 �                     1.227,49 �                            1.227,49 �                            

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 22700 LIMPIEZA 395.000,00 �                     525.425,99 �                        525.425,99 �                        

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 22701 SEGURIDAD 565.000,00 �                     965.668,14 �                        965.668,14 �                        

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 22704 CUSTODIA, DEPÓSITOS Y ALMACENAJE 16.500,00 �                       -  �                                     -  �                                      

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 5.000,00 �                         21.950,50 �                          21.950,50 �                          

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 22708
SERVICIOS DE RECAUDACIÓN A FAVOR DE LA
ENTIDAD

185.000,00 �                     200.011,74 �                        200.011,74 �                        

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 22799
TRABAJOS REALIZADOS POR EMPRESAS Y
PROFESIONALES

990.000,00 �                     1.326.559,24 �                    1.326.559,24 �                     

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 23010 DIETAS DEL PERSONAL DIRECTIVO 7.000,00 �                         24.000,00 �                          24.000,00 �                          

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 23110
GASTOS DE LOCOMOCION PERSONAL
DIRECTIVO

10.000,00 �                       15.000,00 �                          15.000,00 �                          

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 23310 OTRAS INDEMNIZACIONES 7.000,00 �                         -  �                                     -  �                                      

PROGR. FOMENTO LIBRO Y LECTURA 33210 22606 REUNIONES Y CONFERENCIAS -  �                                  5.000,00 �                            5.000,00 �                            

PROGR. FOMENTO LIBRO Y LECTURA 33210 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 200.000,00 �                     190.000,00 �                        190.000,00 �                        

PROGR. FOMENTO LIBRO Y LECTURA 33210 22799
TRABAJOS REALIZADOS POR EMPRESAS Y
PROFESIONALES

-  �                                  22.656,51 �                          22.656,51 �                          

PROG. PULICACIONES HEMEROTECA 33220 22799
TRABAJOS REALIZADOS POR EMPRESAS Y
PROFESIONALES

-  �                                  20.000,00 �                          20.000,00 �                          

PROG. PULICACIONES HEMEROTECA 33220 24000
GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN
PUBLICACIONES

-  �                                  35.377,00 �                          35.377,00 �                          

PROGRAMA DISTRITOS 33307 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 115.000,00 �                     120.000,00 �                        120.000,00 �                        

PROGRAMA EXPOSICIONES 33310 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 250.000,00 �                     250.000,00 �                        250.000,00 �                        

MUSEO BELLVER 33320 22601
ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y
REPRESENTATIVAS

-  �                                  5.000,00 �                            5.000,00 �                            

MUSEO BELLVER 33320 22602 PUBLICIDAD -  �                                  40.000,00 �                          40.000,00 �                          

MUSEO BELLVER 33320 22606 REUNIONES Y CONFERENCIAS -  �                                  5.000,00 �                            5.000,00 �                            

MUSEO BELLVER 33320 22609 ACTIVIDADES CULTURALES -  �                                  20.000,00 �                          20.000,00 �                          

MUSEO BELLVER 33320 22799
TRABAJOS REALIZADOS POR EMPRESAS Y
PROFESIONALES

-  �                                  60.000,00 �                          60.000,00 �                          

PROGR. FOMENTO DE LA CULTURA 33400 22606 REUNIONES Y CONFERENCIAS -  �                                  51.000,00 �                          51.000,00 �                          

PROGR. FOMENTO DE LA CULTURA 33400 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 120.000,00 �                     757.000,00 �                        757.000,00 �                        

PROGRAMA CINE 33401 20200
ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS
CONSTRUCCIONES 

80.000,00 �                       85.000,00 �                          85.000,00 �                          

PROGRAMA CINE 33401 20300 ARREND. MAQUINA. INSTALACIÓN Y UTILLAJES 163.090,48 �                     80.000,00 �                          80.000,00 �                          

PROGRAMA CINE 33401 20600 ALQUILER EQUIPOS INFORMÁTICOS -  �                                  10.000,00 �                          10.000,00 �                          

PROGRAMA CINE 33401 22400 SEGUROS 960,00 �                            1.000,00 �                            1.000,00 �                            

25/01/2018 PRESUPUESTO ICAS 2018 HACIENDA CON ENMIENDAS.GASTOS ICAS 2018 POR CAPITULOS

Código Seguro De Verificación: ufnqxmpNALyZxmvJYuodwA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Victoria Bravo Barquilla Firmado 25/01/2018 14:45:14

Observaciones Página 1/3

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/ufnqxmpNALyZxmvJYuodwA==



PRESUPUESTO GASTOS ICAS 2018

ECONOMICO DENOMINACIÓN
PRESUPUESTO FINAL 

2017
PRESUPUESTO  INICIAL 

2018 ENMIENDAS
PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 2018

PROGRAMA CINE 33401 22601
ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y
REPRESENTATIVAS

200.000,00 �                     220.000,00 �                        220.000,00 �                        

PROGRAMA CINE 33401 22602 PUBLICIDAD 152.257,00 �                     200.000,00 �                        200.000,00 �                        

PROGRAMA CINE 33401 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 154.000,00 �                     170.000,00 �                        170.000,00 �                        

PROGRAMA CINE 33401 22799
TRABAJOS REALIZADOS POR EMPRESAS Y
PROFESIONALES

312.354,00 �                     350.000,00 �                        350.000,00 �                        

PROGR. ARTE EMERGENTE Y NUEVOS

MEDIOS
33402 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 150.000,00 �                     130.000,00 �                        130.000,00 �                        

PROGRAMA AÑO MURILLO 33403 22400 SEGUROS 80.000,00 �                       20.000,00 �                          20.000,00 �                          

PROGRAMA AÑO MURILLO 33403 22601
ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y
REPRESENTATIVAS

10.000,00 �                          10.000,00 �                          

PROGRAMA AÑO MURILLO 33403 22602 PUBLICIDAD 125.000,00 �                     940.000,00 �                        940.000,00 �                        

PROGRAMA AÑO MURILLO 33403 22606 REUNIONES Y CONFERENCIAS 60.000,00 �                       130.000,00 �                        130.000,00 �                        

PROGRAMA AÑO MURILLO 33403 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 472.000,00 �                     520.000,00 �                        520.000,00 �                        

PROGRAMA AÑO MURILLO 33403 22799
TRABAJOS REALIZADOS POR EMPRESAS Y
PROFESIONALES

400.000,00 �                     1.310.000,00 �                    1.310.000,00 �                     

PROGRAMA DE ARTES ESCENICAS 33404 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 775.000,00 �                     1.020.077,00 �                    1.020.077,00 �                     

PROGRAMA DE MUSICA 33405 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 500.000,00 �                     483.423,00 �                        483.423,00 �                        

PROGRAMA DE FLAMENCO 33406 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 200.000,00 �                     830.000,00 �                        830.000,00 �                        

PROGR. CULTURA JOVEN 33407 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 80.000,00 �                       80.000,00 �                          80.000,00 �                          

PATRIMONIO HISTORICO 33601 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 40.750,00 �                       -  �                                     -  �                                      

TOTAL CAPITULO 2 8.218.913,80 �   12.797.393,21 �   150.000,00 �-   12.647.393,21 �   

01101 31000
INTERESES PRESTAMOS AYUNTAMIENTO PAGO
A PROVEEDORES

3.653,93 �                         2.805,41 �                            2.805,41 �                            

93400 35200 INTERESES DE DEMORA 5.000,00 �                         5.000,00 �                            5.000,00 �                            

93400 35900 OTROS GASTOS FINANCIEROS 16.000,00 �                       16.000,00 �                          16.000,00 �                          

TOTAL CAPITULO 3 24.653,93 �        23.805,41 �          23.805,41 �          

PROGR. FOMENTO LIBRO Y LECTURA 33210 48952
SUBVENCIÓN A ACADEMÍA DE LAS BUENAS
LETRAS

16.500,00 �                       16.500,00 �                          16.500,00 �                          

PROGR. FOMENTO LIBRO Y LECTURA 33210 48965
SUBVENCIÓN A ASOCIACION FERIA DEL LIBRO
DE SEVILLA

75.000,00 �                       75.000,00 �                          75.000,00 �                          

PROGR. FOMENTO LIBRO Y LECTURA 33210 48966
SUBVENCIÓN A ASOCIACIÓN FERIAL DEL LIBRO
ANTIGUO

25.000,00 �                       25.000,00 �                          25.000,00 �                          

PROGR. FOMENTO LIBRO Y LECTURA 33210 48968
SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA
LECTURA Y APOYO A LIBRERÍAS

95.000,00 �                       100.000,00 �                        100.000,00 �                        

PROGR. FOMENTO LIBRO Y LECTURA 33210 48969 SUBVENCIÓN FESTIVAL PERFOPOESIA -  �                                  40.000,00 �                          40.000,00 �                          

PROGR. FOMENTO DE LA CULTURA 33400 48900
SUBVENCIÓN A INSTITUCIONES. OTRAS
TRANSFERENCIAS

200.000,00 �                     288.750,00 �                        288.750,00 �                        

PROGR. FOMENTO DE LA CULTURA 33400 48953 SUBVENCIÓN A ATENEO DE SEVILLA 15.000,00 �                       15.000,00 �                          15.000,00 �                          

PROGR. FOMENTO DE LA CULTURA 33400 48968 SUBVENCIÓN A ACADEMIA DE BELLAS ARTES 15.000,00 �                       8.000,00 �                            8.000,00 �                            

PROGR. ARTE EMERGENTE Y NUEVOS

MEDIOS
33402 48901

SUBVENCIÓN A NUEVAS PROPUESTAS
CULTURALES

20.000,00 �                       -  �                                     -  �                                      

PROGRAMA DE ARTES ESCENICAS 33404 47900
SUBVENCIÓN A ACTIVIDAD ESPACIOS
ESCENICOS Y SALAS

165.000,00 �                     300.000,00 �                        300.000,00 �                        

PROGRAMA DE ARTES ESCENICAS 33404 47980 SUBVENCIÓN A NOLETIA CIRCADA 50.000,00 �                       60.000,00 �                          60.000,00 �                          

PROGRAMA DE ARTES ESCENICAS 33404 48910
SUBVENCIÓN A TRANSFORM. MUESTRA
INTERNACIONAL DE DANZA

75.000,00 �                       75.000,00 �                          75.000,00 �                          

PROGRAMA DE ARTES ESCENICAS 33404 48967
SUBVENCIÓN A ASOCI. ESCENARIOS DE SEVILLA.
FESTIVAL INTERN. TEATRO

95.000,00 �                       95.000,00 �                          95.000,00 �                          

PROGRAMA DE MUSICA 33405 47960
SUBVENCIÓN A LA MOTA EDICIONES S.C.A.
MONKEY WEEK

50.000,00 �                       50.000,00 �                          50.000,00 �                          

PROGRAMA DE MUSICA 33405 47970
SUBVENCIÓN A ORQUESTA BARROCA DE
SEVILLA

85.000,00 �                       85.000,00 �                          85.000,00 �                          

PROGRAMA DE MUSICA 33405 47980 SUBVENCION FESTIVAL NOCTURAMA -  �                                  50.000,00 �                          50.000,00 �                          

PROGRAMA DE MUSICA 33405 47990 SUVBENCIÓN FESTIVAL INTERESTELAR -  �                                  50.000,00 �                          50.000,00 �                          

PROGRAMA DE MUSICA 33405 48930 SUBVENCIÓN A LAS JUVENTUDES MUSICALES 5.000,00 �                         5.000,00 �                            5.000,00 �                            

TOTAL CAPITULO 4 986.500,00 �      1.338.250,00 �     1.338.250,00 �     

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 61900
OTRAS INVERSIONES DE REPOSICIÓN DE
INFRAESTRUCTURAS Y BIENES

60.000,00 �                       1.000,00 �                            1.000,00 �                            

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 62500 INVERSIÓN NUEVA. MOBILIARIO -  �                                  10.000,00 �                          10.000,00 �                          

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 62600
INVERSIÓN NUEVA EQUIPOS PROCESOS
INFORMACIÓN

5.000,00 �                         10.000,00 �                          10.000,00 �                          
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PRESUPUESTO GASTOS ICAS 2018

ECONOMICO DENOMINACIÓN
PRESUPUESTO FINAL 

2017
PRESUPUESTO  INICIAL 

2018 ENMIENDAS
PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 2018

ADMON. GENERAL DE CULTURA 33000 62900
OTRAS INVERSIONES NUEVAS ASOCIADAS A
MEJORAS DE FUNCIONAMIENTO

50.000,00 �                       123.568,00 �                        123.568,00 �                        

PROGR. FOMENTO LIBRO Y LECTURA 33210 61900
OTRAS INVERSIONES DE REPOSICIÓN DE
INFRAESTRUCTURAS Y BIENES (BIBLIOTECAS)

-  �                                  -  �                                     150.000,00 �                 150.000,00 �                        

PROGR. FOMENTO LIBRO Y LECTURA 33210 62900 INVERSIONES FONDOS BIBLIOGRÁFICOS 175.250,00 �                     180.000,00 �                        180.000,00 �                        

PROGRAMA PUBLICACIONES

HEMEROTECA
33220 61900 INVERSIONES HEMEROTECA 60.000,00 �                       60.000,00 �                          60.000,00 �                          

MUSEO BELLVER 33320 62900
INVERSIONES NUEVAS ASOCIADAS A MEJORAS
DE FUNCIONAMIENTO

-  �                                  30.000,00 �                          30.000,00 �                          

PROGR. FOMENTO DE LA CULTURA 33400 61900
OTRAS INVERSIONES DE REPOSICIÓN DE
INFRAESTRUCTURAS Y BIENES

365.000,00 �                     10.000,00 �                          10.000,00 �                          

PROGRAMA AÑO MURILLO 33403 62900
INVERSIONES NUEVAS ASOCIADAS A MEJORAS
DE FUNCIONAMIENTO

400.000,00 �                     50.000,00 �                          50.000,00 �                          

TOTAL CAPITULO 6 1.115.250,00 �   474.568,00 �        150.000,00 �   624.568,00 �        

PROGR. FOMENTO DE LA CULTURA 33400 78000 SUBVENCIÓN A ACADEMIA DE BELLAS ARTES -  �                                  7.000,00 �                            7.000,00 �                            

TOTAL CAPITULO 7 -  �                   7.000,00 �            7.000,00 �            

01101 91100 AMORTIZACIÓN PRÉSTAMO 39.263,15 �                       39.263,15 �                          39.263,15 �                          

TOTAL CAPITULO 9 39.263,15 �        39.263,15 �          39.263,15 �          

TOTAL 10.706.000,00 �    15.006.524,69 �      -  �                   15.006.524,69 �      

25/01/2018 PRESUPUESTO ICAS 2018 HACIENDA CON ENMIENDAS.GASTOS ICAS 2018 POR CAPITULOS

Código Seguro De Verificación: ufnqxmpNALyZxmvJYuodwA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Victoria Bravo Barquilla Firmado 25/01/2018 14:45:14

Observaciones Página 3/3

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/ufnqxmpNALyZxmvJYuodwA==



ANEXO DE INVERSIONES ICAS 2018

FINANCIADO 
CON CARGO A 
RECURSOS 
PROPIOS

ENMIENDAS
FINANCIADO 
CON CARGO A 
RECURSOS 
PROPIOS

33000 61900
INVERSIONES DE REPOSICION EN BIENES Y 
EDIFICIOS 1.000,00 �           1.000,00 �             

33000 62500 INVERSION NUEVA EN MOBILIARIO 10.000,00 �         10.000,00 �           

33000 62600
INVERSION NUEVA EN EQUIPOS PROCESOS 
INFORMACIÓN 10.000,00 �         10.000,00 �           

33000 62900
OTRAS INVERSIONES NUEVAS ASOCIADAS A 
MEJORA DE FUNCIONAMIENTO 123.568,00 �       123.568,00 �         

33210 6199
INVERSIONES DE REPOSICION DE 
INFRAESTRUCTURAS Y BIENES (BIBLIOTECAS) 150.000,00 �    

33210 62900 INVERSIÓN FONDOS BIBLIOGRÁFICOS 180.000,00 �       180.000,00 �         

33220 61900 INVERSIONES HEMEROTECA 60.000,00 �         60.000,00 �           

33320 62900
INVERSIONES NUEVAS ASOCIADAS A MEJORAS DE 
FUNCIONAMIENTO 30.000,00 �         30.000,00 �           

33400 61900 INVERSION REHABILITACION EDIFICIOS 10.000,00 �         10.000,00 �           

33403 62900
INVERSIONES NUEVAS ASOCIADAS A MEJORAS DE 
FUNCIONAMIENTO 50.000,00 �         50.000,00 �           

INVERSIONES 474.568,00 �       150.000,00 �    624.568,00 �        

INSTITUTO DE LA CULTURA Y LAS ARTES DE SEVILLA.CUADRO DE 

INVERSIONES Y SU FINANCIACIÓN 
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Denominación puesto de trabajo Importe Importe Total con Descripción funcional PROGRAMA Económico

Básica Seg.Social seg. Social Básica

Gerente 57.750,00 16.562,70 74.312,70 Dirección y administración cultural 33000 10 100; 16 000

Director de Programas culturales 48.825,00 14.003,01 62.828,01 Dirección y administración cultural 33000 10 100; 16 000

Director Artístico del Festival de Cine Europeo de Sevilla 57.750,00 16.562,70 74.312,70 Dirección y administración cultural 33000 10 100; 16 000

Director de Bienal de Flamenco 48.825,00 14.003,01 62.828,01 Dirección y administración cultural 33000 10 100; 16 000

Directora de Infraestructuras y Equipamientos Culturales 40.579,13 11.384,37 51.963,50 Dirección y administración cultural 33000 10 100; 16 000

TOTAL 253.729,13 72.515,79 326.244,92

ANEXO DE PERSONAL (2018)
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INSTITUTO DE LA CULTURA Y DE LAS ARTES DE SEVILLA 

BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2018 

Con carácter general, serán  de aplicación al Instituto de la Cultura y las 
Artes de Sevilla, las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal del ejercicio 
2018, con las modificaciones que se indican a continuación. 

BASE 2ª NIVEL DE VINCULACIÓN JURÍDICA DE LOS CRÉDITOS 

1. Los créditos autorizados en los estados de gastos tienen carácter limitativo y 
vinculante, de acuerdo con lo establecido a continuación para su clasificación  
por programas y económica. Por tanto, no podrán adquirirse compromisos de 
gastos por cuantía superior a su importe, siendo nulos de pleno derecho los 
acuerdos, resoluciones y actos administrativos que incumplan esta limitación, 
sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar. 

Los niveles de vinculación jurídica son los siguientes: 

A) Con carácter general: 

a) Respecto a la clasificación por programas, el grupo de programas (3 
primeros dígitos). 

b) Respecto a la clasificación económica, el capítulo (1er dígito) 

c) En todo caso, tendrán carácter vinculante con el nivel de 
desagregación con el que figuren en los estados de gastos, los 
créditos financiados con subvenciones o transferencias de carácter 
finalista de la Unión Europea, la Administración del Estado, de la 
Junta de Andalucía así como aportaciones de personas físicas o 
jurídicas 

B) En todo caso, y sin perjuicio de los demás supuestos que resulten de la 
aplicación del artículo 27 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, tendrán 
carácter vinculante con el nivel de desagregación con que figuren en los 
estados de gastos, los siguientes créditos: 

a. Cuotas de Seguridad Social (subconcepto 160.00).
b. Subvenciones nominativas. 
c. Cuotas a otros entes en los que participe el ICAS. 
d. Los créditos consignados para atender obligaciones de ejercicios 

anteriores y que expresamente figuren con tal finalidad en el 
presupuesto inicial o sus modificaciones. 

e.  Los créditos extraordinarios. 
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f. Las aplicaciones que provengan de incorporación de remanentes 
de créditos de ejercicios anteriores. 

2. Además de los supuestos enunciados, debe tenerse en cuenta el límite 
adicional que suponen los proyectos de gasto en los términos indicados en el 
apartado 3 de la base 14ª de ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Sevilla. Sin perjuicio de lo dispuesto en las normas de vinculación de los 
créditos expuestas anteriormente, la contabilización de los gastos se realizará 
siempre al nivel con el que figuren en la clasificación por programas y 
económica de los estados de gastos. 

Cuando haya que realizar un gasto que no tenga suficiente crédito dentro de 
los límites de vinculación jurídica, deberá tramitarse previamente el oportuno 
expediente de modificación presupuestaria. 

3. Dentro del mismo artículo y programa, la Vicepresidencia del ICAS previo 
informe de la intervención, podrá autorizar la creación de una nueva aplicación 
presupuestaria sin consignación de crédito, no existente inicialmente en el 
Presupuesto, siempre que exista la financiación necesaria a nivel de 
vinculación jurídica. Las aplicaciones así creadas no podrán ser objeto de 
modificaciones de crédito por transferencias. 

En el caso de que se requiera la creación de una aplicación presupuestaria sin 
consignación de crédito a los meros efectos de poder anotar en contabilidad 
una factura para incluirla en la cuenta 413, la Intervención podrá abrirla 
automáticamente en el programa informático de contabilidad. Para la creación 
de estas aplicaciones presupuestarias no se requerirá la existencia de crédito a 
nivel de vinculación, y serán vinculantes con el nivel de desagregación con el 
que figuren en el Presupuesto. La Intervención dará cuenta a la 
Vicepresidencia del ICAS de los cambios efectuados.

BASE 9ª. ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA APROBACIÓN DE LOS 
EXPEDIENTES DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA. 

1. La aprobación de los expedientes de crédito extraordinario y suplemento de 
crédito corresponde al Pleno del Ayuntamiento. Previo a su remisión al 
Pleno se aprobarán inicialmente por el Consejo de Administración del 
ICAS. 
  

2. La aprobación de los expedientes de transferencias de crédito 
corresponde:

  
a. Al Pleno, cuando la transferencia afecte a subvenciones de carácter 

nominativo. Previo a su remisión al Pleno se aprobarán inicialmente por 
el Consejo de Administración del ICAS. 

b. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.16 del artículo 15. de 
los Estatutos del Instituto, corresponderán a la Vicepresidencia del 
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Instituto la aprobación de los expedientes de transferencias de crédito 
cuando se trate de: 

- Transferencias entre créditos para gastos de personal. 

- Transferencias entre créditos dentro una misma Área de Gasto, 
salvo cuando la transferencia afecte a subvenciones de carácter 
nominativo. 

  
3. La aprobación de los expedientes de generación de crédito  y de 

ampliaciones de crédito, e incorporación de remanentes corresponden a la 
Vicepresidencia del ICAS 

4. Cuando la Vicepresidencia del ICAS estime que el saldo de un crédito es 
reducible o anulable sin perturbación del servicio podrá ordenar la 
incoación del expediente de baja por anulación. Corresponderá al Pleno del 
Ayuntamiento la aprobación de las bajas por anulación de créditos. 

5. La aprobación de los expedientes que corresponda al Pleno se realizará 
con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los Presupuestos, 
debiendo ser ejecutivos dentro del mismo ejercicio en que se autoricen, y 
en la tramitación serán de aplicación las mismas normas sobre información, 
reclamaciones y publicidad que los presupuestos.

Igualmente le serán aplicables las normas sobre régimen de recursos 
contencioso administrativos a que se refiere el artículo 171 del TRLRHL.  

Base 12ª. Limites en la ejecución del presupuesto de gastos. 

  Las referencias realizadas por la Bases de ejecución del presupuesto 
del Ayuntamiento a la  Junta de Gobierno y al titular del Área de Hacienda, se 
entenderán realizadas al Consejo de Administración y Vicepresidente del 
Instituto respectivamente. Las atribuciones que el Pleno de la Corporación se 
reserva en las Bases de ejecución del Ayuntamiento se mantendrán en el ICAS 

Base 15ª. Gastos plurianuales y expedientes de tramitación anticipada. 

1. De acuerdo con el presupuesto y sus bases de ejecución, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 1.7. del Artº 8 de los Estatutos, 
corresponden al  Consejo de Administración las contrataciones de carácter 
plurianual  y los anticipados de gasto, debiéndose remitir a la Junta de 
Gobierno cualquier modificación de los porcentajes a que se refiere el apartado 
3 del artº. 174 del RDL 2/2004, de 5 marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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BASE 19ª. REPAROS 

1. Si la Intervención se manifestase en desacuerdo con el fondo o con la forma 
de los actos, documentos o expedientes examinados, deberá formular sus 
reparos por escrito. Dichos reparos deberán ser motivados con razonamientos 
fundados en las normas en las que se apoye el criterio sustentado y deberán 
comprender todas las objeciones observadas en el expediente. 

2. El reparo suspenderá la tramitación del expediente, hasta que sea 
solventado en los casos siguientes:  

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no se considere 
adecuado.  
b) Cuando no se hubieran fiscalizado los actos que dieron origen a las órdenes 
de pago.  
c) En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites que, a 
juicio de la Intervención, sean esenciales, o cuando estime que la continuación 
de la gestión administrativa pudiera causar quebrantos económicos al ICAS o a 
un tercero.  

d) Cuando el reparo derivare de comprobaciones materiales de obras, 
suministros, adquisiciones y servicios. 

3. En los supuestos de reparo suspensivo, se seguirá el siguiente 
procedimiento:  

a) Informe del órgano gestor que incluya una explicación de las actuaciones 
realizadas y las observaciones que estime convenientes respecto del Informe 
de la Intervención, manifestando expresamente si está o no de acuerdo con el 
contenido del reparo formulado por la Intervención.

b) Si estuviera de acuerdo con el contenido del reparo, formulará en el plazo de 
quince días nueva propuesta de resolución o acuerdo en el sentido de 
rectificar, modificar, anular o revocar, según corresponda, la propuesta objeto 
de reparo, para adoptar una nueva resolución o acuerdo en el que queden 
subsanadas las discrepancias o irregularidades detectadas, y deberá remitir de 
nuevo las actuaciones a la Intervención al objeto de que emita el 
correspondiente Informe de fiscalización. 

c) Si no estuviera de acuerdo con el reparo formulado planteará a la 
Intervención discrepancia por escrito en el plazo de quince días. La 
discrepancia deberá ser necesariamente motivada con cita de los preceptos 
legales en los que sustente su criterio. En el caso de estar la Intervención de 
acuerdo con las alegaciones, el centro gestor podrá proseguir con la 
tramitación del expediente. En caso de persistir las discrepancias, el centro 
gestor dará traslado del expediente a la Vicepresidencia del ICAS o al Pleno, 
según corresponda, para su resolución. 

- La resolución de discrepancias efectuada por la Vicepresidencia del ICAS o el 
Pleno a favor de los centros gestores permitirá que el órgano que deba dictar la 
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resolución administrativa continúe su tramitación. No obstante, en la parte 
dispositiva de la resolución administrativa deberá hacerse constar la resolución 
de la discrepancia. 

- La resolución de discrepancias efectuada por la Vicepresidencia del ICAS o el 
Pleno a favor de la Intervención obligará al órgano gestor a formular nueva 
propuesta de resolución o acuerdo en el que queden subsanadas las 
discrepancias o irregularidades detectadas, y deberá remitir de nuevo las 
actuaciones a la Intervención General al objeto de que emita el correspondiente 
Informe 

De todas las actuaciones indicadas en esta Base se dará cuenta al Consejo de 
Administración del ICAS. 

BASE 26ª. UNIDAD DE CAJA. 

1. La Tesorería del ICAS se regirá por el principio de unidad de caja,  
centralizándose los fondos y valores generados por operaciones 
presupuestarias y no presupuestarias. 

2. Las funciones de Tesorería se realizarán a través de cuentas en 
entidades  financieras a nombre de Instituto de la Cultura y de las Artes 
de Sevilla. 

3. Corresponderá al Consejo de Administración el acuerdo de apertura de 
cuentas, previa  autorización de la Vicepresidencia del ICAS, siendo 
responsabilidad del Gerente la ejecución de los acuerdos adoptados.   

  
  

BASE 27ª. PLAN DE TESORERÍA. 

1. Bajo la dirección de la Vicepresidencia del  ICAS, la Tesorería Municipal 
elaborará un Plan de Tesorería que incluirá  información relativa a la 
previsión de pago a proveedores de forma que se garantice el 
cumplimiento del plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad. 
Dicho Plan contemplará como pagos prioritarios los de intereses y capital 
de la deuda pública, los gastos de personal y los derivados de obligaciones 
contraídas en ejercicios anteriores. El plan se actualizará trimestralmente 
en función de los cambios en las previsiones de ingresos y pagos de las 
disponibilidades liquidad existentes en cada momento de la tesorería. 

2. Cuando el período medio de pago de acuerdo con los datos publicados, 
supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad, se 
deberá incluir, en la actualización de su plan de tesorería inmediatamente 
posterior a la mencionada publicación, como parte de dicho plan lo 
siguiente: 
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1. El importe de los recursos que va a dedicar mensualmente al pago a 
proveedores para poder reducir su periodo medio de pago hasta el 
plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad.

2. El compromiso de adoptar las medidas cuantificadas de reducción de 
gastos, incremento de ingresos u otras medidas de gestión de cobros 
y pagos, que le permita generar la tesorería necesaria para la 
reducción de su periodo medio de pago a proveedores hasta el plazo 
máximo que fija la normativa sobre morosidad 

3. Al objeto de cubrir los déficit temporales de liquidez derivados de la 
diferencia de vencimientos de los pagos y los cobros, el Consejo de 
Administración, a propuesta de la Vicepresidencia podrá acordar 
operaciones de tesorería de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
1.8. del artº. 8 de los Estatutos del Instituto y con las condiciones y límites 
que establece la legislación vigente en cada momento. 

                      Sevilla, en la fecha abajo indicada 

                               EL  VICEPRESIDENTE  
P.D. de Firma 
LA GERENTE 

(Resolución Vicepresidencia nº 797 de 27 de julio de 2015) 

Victoria Bravo Barquilla 
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INSTITUTO CULTURA Y ARTES DE SEVILLA

 2017 ESTADO DE EJECUCIÓN DESDE

Fecha Obtención

Pág. 1

24/01/2018 14:52:37

PRESUPUESTO DE INGRESOS 1/1/2017 HASTA 31/12/2017

Clasificación

CAPÍTULO

DENOMINACIÓN DE LOS CAPÍTULOS Previsiones
Iniciales

Modificaciones Previsiones
Definitivas

Derechos Netos Ingresos
Realizados

Devoluciones
de Ingresos

Recaudación
Líquida

Pendiente de 
Cobro

Estado de 
Ejecución

-295.381,54660.219,11299.399,35299.399,351.255.000,001.255.000,003 959.618,46Tasas, precios públicos y otros ingresos.

-96.300,000,019.240.449,999.240.449,999.336.750,00195.000,009.141.750,004 9.240.450,00Transferencia corrientes.

13.000,0016.200,001.800,001.800,005.000,005.000,005 18.000,00Ingresos patrimoniales.

-304.250,00304.250,00304.250,007 Transferencias de capital.

-682.931,5410.706.000,00 195.000,00 10.901.000,00 10.218.068,46 9.541.649,34 9.541.649,34 676.419,12 Suma Total  Ingresos.

 2017

Clasificación

CAPÍTULO

Créditos
Iniciales

Modificaciones Créditos
Totales

Obligaciones
Reconocidas

Pagos
Realizados

Reintegros de 
Gastos

Pagos
Líquidos

Pendiente de 
Pago

Estado de 
Ejecución

PRESUPUESTO DE GASTOS

DENOMINACIÓN DE LOS CAPÍTULOS

1 321.419,12 321.419,12 282.172,38 282.172,38 282.172,38 39.246,74GASTOS DE PERSONAL.

2 8.218.913,80 140.000,00 8.358.913,80 7.700.279,47 6.873.628,43 2.104,80 6.871.523,63 828.755,84 658.634,33GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

3 24.653,93 24.653,93 22.230,01 19.725,90 19.725,90 2.504,11 2.423,92GASTOS FINANCIEROS.

4 986.500,00 48.000,00 1.034.500,00 906.000,00 527.250,00 527.250,00 378.750,00 128.500,00TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

6 1.115.250,00 1.115.250,00 504.416,58 319.090,67 319.090,67 185.325,91 610.833,42INVERSIONES REALES.

7 7.000,00 7.000,00 7.000,00 7.000,00TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

9 39.263,15 39.263,15 39.263,15 39.263,15 39.263,15PASIVOS FINANCIEROS.

1.439.638,411.402.335,868.059.025,732.104,808.061.130,539.461.361,5910.901.000,0010.706.000,00 195.000,00Suma Total  Gastos.

Diferencia. . . 756.706,87 1.480.518,81 -2.104,80 1.482.623,61 -725.916,74 756.706,87
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En relación al proyecto de presupuesto del ICAS correspondiente a 2018, se hace 

necesaria una rectificación correspondiente a la subvención nominativa a la Academia 

de las Bellas Artes, dado que en el proyecto presentado por esta entidad, se contempla 

la realización de inversiones, al igual que en 2016. Habiéndose producido por tanto un 

error de transcripción. En este sentido, se solicita la rectificación de las siguientes 

partidas presupuestarias: 

 

Donde se ha establecido: 

PROG. ECON. DENOMINACIÓN IMPORTE 

33400 48968 Subvención a Academia Bellas Artes 15.000,00 � 

 

Debe aparecer: 

PROG. ECON. DENOMINACIÓN IMPORTE 

33400 48968 Subvención a Academia Bellas Artes 8.000,00 � 

33400 78000 Subvención a Academia Bellas Artes  7.000,00 � 

 

Como puede comprobarse, esta rectificación no supone modificación presupuestaria 

alguna porque el importe total permanece inalterable. 

 

Del mismo modo, al haberse creado un Programa específico para Hemeroteca (33220), 

hemos detectado un error de transcripción en la partida de inversiones de este 

Programa, con lo que solicitamos la rectificación siguiente: 

 

Donde se ha establecido: 

PROG. ECON. DENOMINACIÓN IMPORTE 

33210 61900 Inversiones Hemeroteca 60.000,00 � 

 

Debe aparecer: 

PROG. ECON. DENOMINACIÓN IMPORTE 

33220 61900 Inversiones Hemeroteca 60.000,00 � 

 

Al igual que la rectificación anterior, tampoco altera la cifra global de presupuesto. 

 

Sevilla, en la fecha de la firma electrónica 

LA DIRECTORA GERENTE DEL ICAS 

Fdo. Victoria Bravo Barquilla. 

 

SR. DIRECTOR GENERAL DE HACIENDA 
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MEMORIA EXPLICATIVA DEL PRESUPUESTO ICAS 2018 

 

En el año 2018 la principal novedad recogida en el presupuesto del Instituto de la 

Cultura y las Artes de Sevilla es la inclusión de Aplicaciones presupuestarias nuevas 

para la realización de nuevos Programas culturales y la puesta en carga de nuevos 

edificios adscritos al ICAS para la realización de proyectos de elevado interés cultural 

para la ciudad de Sevilla. 

 

Concretamente, durante este año se llevará a cabo el grueso de actuaciones en las que 

se estructura el Programa �Año Murillo�, la consolidación como nuevo espacio cultural 

del Edificio �Factoría Cultural�, la musealización para la �Colección Bellver� y la 

realización de un amplio programa cultural en �la Fábrica de Artillería�. Del mismo 

modo, en el año 2018, se celebrará el Vigésimo aniversario de la Bienal de Flamenco. 

 

Con carácter general, el presupuesto mantiene su estructura por Programas, al igual 

que en el año 2017, atendiendo a razones normativas (artículo 4 de la Orden 

EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 

presupuestos de las entidades locales) y de eficiencia. Cuenta con un mayor desglose 

de aplicaciones presupuestarias con objeto de mejorar la imputación contable de los 

gastos según su finalidad y objetivos. Siguiendo las instrucciones de contabilidad 

aplicables y de conformidad con lo informado por la Intervención Municipal, se 

traslada esta información al Sistema de contabilidad municipal SICAL, para poder 

obtener los datos adaptados a las unidades de referencia necesarias para 

cumplimentar la información al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en 

aplicación de la Orden HAP/2015/2012.  

 

En cifras globales, el presupuesto de Gastos del ICAS en el año 2018 asciende a 

15.006.524,69 euros produciéndose un incremento de 4.300.524,69 euros, un 40,17% 

respecto al año 2017. 

 

De forma concreta, en el análisis del presupuesto de gastos por Programas y por 

Capítulos cabe destacar lo siguiente: 

 

ü I.- El Capítulo de gastos de personal asciende 326.244,92 euros, en este 

importe se ha consignado el incremento correspondiente a la subida del 1,5% 

de la masa salarial, según nos ha comunicado la Dirección General de Hacienda. 
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II.- El Programa de Administración General de Cultura (33000) cuenta con un 

montante total de 4.621.427,70 euros, distribuidos de la siguiente forma: 

 

ü En este Programa cabe destacar en primer lugar, los gastos correspondientes a 

los contratos plurianuales comprometidos para el ejercicio 2018 y sus 

prórrogas correspondientes, necesarias para el funcionamiento de los servicios 

del ICAS durante todo el año, referentes a contratos de arrendamientos, 

mantenimiento de edificios adscritos al ICAS, limpieza, seguridad, publicidad y 

las asistencias técnicas oportunas. 

 

El principal incremento de este capítulo de gastos, es debido al mantenimiento 

del Edificio �Factoría Cultural�. Dicho proyecto, cofinanciado por la Unión 

Europea, pretende como objetivo principal la creación de un espacio de 

expresión y creación cultural y participación social, como herramienta para 

continuar en el proceso de transformación social y urbanística del Polígono Sur 

de Sevilla. De forma concreta, el mantenimiento y desarrollo de este nuevo 

edificio, conlleva un aumento de las partidas de seguridad, limpieza, 

arrendamiento de maquinaria, publicidad y propaganda, gastos diversos y 

trabajos realizados por empresas y profesionales.  

 

Del mismo modo, se gestionarán por el ICAS nuevos edificios como espacios 

culturales, entre ellos �Factoría Cultural� y la �Fábrica de Artillería�. Estos 

espacios también han supuesto un incremento en la dotación de la partida de 

gastos generales de limpieza, seguridad, publicidad, etc., para su puesta en 

marcha.  

 

Este capítulo contempla también los gastos generales correspondientes a la 

producción de la Bienal de Flamenco (especialmente en lo referente a 

alquileres, publicidad y trabajos realizados por empresas y profesionales). 

 

ü Del mismo modo, dentro de este Capítulo, se ha reforzado la Aplicación 

presupuestaria correspondiente a Reparaciones, mantenimiento y 

conservación de edificios, con un importe de 167.680,87 euros, un incremento 

de aproximadamente el 50% respecto a 2017, principalmente con objeto de 

hacer frente a los gastos de mantenimiento de todos los edificios adscritos al 

ICAS ante la imposibilidad de ser atendidos por el Servicio de Edificios 

Municipales. 
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ü El importe del Capítulo de Inversiones de este Programa asciende a 144.568,00 

euros. Esta cuantía, se destinará fundamentalmente a la realización de 

inversiones nuevas asociadas a mejoras de funcionamiento en los Teatros 

Alameda y Lope de Vega y en la Sala Turina por importe de 123.568,00 euros. 

Y la cuantía restante, a mantener las Webs del ICAS, de la Bienal de Flamenco 

y la creación del Portal Web que albergue la Agenda Cultural de la ciudad 

�NO&DO�. 

 

 

II.- El Programa de Fomento del Libro y la Lectura (33210),  cuenta con un montante 

global de 804.156,51 euros, un 37,05% superior al año anterior.  

 

ü Este incremento está dirigido especialmente a reforzar el Plan de Fomento de 

la lectura que se lleva a cabo desde la Red Municipal de Bibliotecas y las 

actividades de la Casa de los Poetas.  

ü Del mismo modo, se ha incrementado el presupuesto correspondiente a las 

inversiones en fondos bibliográficos (180.000 euros) y a las de rehabilitación de 

edificios por importe de 150.000,00 euros. 

ü Este Programa cuenta además, con aplicaciones presupuestarias dirigidas a  

subvenciones, tanto en concurrencia competitiva para el fomento de la lectura 

y apoyo a las librerías (100.000 euros) y una serie de subvenciones de carácter 

nominativo en importes idénticos a 2017, dirigidas a apoyar la Feria del Libro 

de Sevilla (75.000 euros), a la Feria del Libro antiguo (25.000 euros), a la 

Academia de las Buenas Letras (16.500 euros) y una subvención nueva en este 

año dirigida a apoyar el Festival de Perfopoesía con un importe de 40.000 

euros. 

 

III.- Programa de Publicaciones de la Hemeroteca (33220), este Programa de nueva 

creación, dotado con un importe 115.377,00 euros, recoge todas las actividades 

realizadas en la Hemeroteca para la edición y distribución de publicaciones anuales. 

 

IV.- Programa de Exposiciones (33310) cuenta con un montante de 250.000,00 euros, 

este programa contempla toda la programación de actividades del ICAS en los 

diferentes espacios expositivos, a excepción de las exposiciones que se realizarán en 

torno a la conmemoración del Año Murillo, cuyo presupuesto se ha recogido en las 

aplicaciones presupuestarias correspondientes a dicho Programa. 

 

V.- Proyecto Musealización �Colección Bellver� (33320), dotado con 160.000,00 euros. 

Este museo ofrecerá la colección de 300 obras pictóricas y escultóricas de la colección 
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de Mariano Bellver, que recogen una muestra de la pintura costumbrista andaluza de 

finales XIX y principios del XX, que enriquecerá el patrimonio cultural sevillano por su 

amplitud y calidad en un espacio céntrico, que además contribuirá a potenciar los 

itinerarios culturales existentes.  

 

VI.- El Programa de Distritos (33307) un total de 120.000,00 euros. A través de este 

programa se pretende llevar la cultura a los diferentes barrios de la ciudad, 

aprovechando las instalaciones municipales existentes. 

 

 

VII.- El Programa de Fomento de la Cultura (33400) cuenta con un total de 

presupuesto de 1.136.750,00 euros.  

 

ü Destacar en este Programa, el importante incremento que se ha introducido en 

la aplicación presupuestaria correspondiente a las actividades culturales con un 

montante de 757.000,00 euros respecto a los 120.000,00 euros del año 2017, 

ya que se han contemplado los gastos correspondientes a las contrataciones de 

espectáculos y actividades que se desarrollarán en la Fábrica de Artillería 

(400.000,00 euros) y en Factoría Cultural (170.000,00euros) a lo largo del año.   

ü Del mismo modo, destacar en este Programa la aplicación presupuestaria de 

Subvenciones a Instituciones y otras transferencias, dotada con un total de 

296.500,00 euros, dirigida por un lado, a sufragar la línea de Subvenciones en 

régimen de concurrencia competitiva a Proyectos e Iniciativas Culturales 

(150.000,00 euros), y por otro, a los premios, en las diferentes categorías, que 

se otorgan del Festival de cine Europeo de Sevilla (146.500,00 euros).   

ü Se mantienen en este Programa las subvenciones nominativas al Ateneo de 

Sevilla y a la Academia de las Bellas Artes, en las mismas cuantías que en el 

ejercicio 2017. 

 

VIII.- El Programa de Cine (33401) cuenta con un importe total de 1.116.000,00 euros 

(un 5% superior a lo consignado en 2017) y contempla tanto los arrendamientos de 

edificios y de maquinaria, como aquellos servicios de profesionales especializados y 

todas aquellas actividades encaminadas a celebrar el Festival de Cine Europeo de 

Sevilla y el Programa SEFF 365. Se ha desglosado el gasto en diferentes aplicaciones 

presupuestarias en consonancia con lo informado por la Intervención municipal. 

 

IX.- El Programa de Arte Emergente y Nuevos Medios (33402), cuenta con un total de 

130.000,00 euros, cuantía ligeramente inferior al año 2017. El importe íntegro de este 

Programa irá dirigido a la realización de actividades culturales, principalmente a través 
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de la contratación de nuevas producciones artísticas �Banco de Proyectos�, puesto en 

marcha en el año 2017, dotándole en esta anualidad con 100.000,00 euros. 

 

X.- El Programa Del Año Murillo (33403), dotado con una cuantía de 2.980.000,00 

euros. Destacar principalmente respecto al presupuesto de este Programa las 

siguientes consideraciones: 

ü Dado que los actos del programa Año Murillo comienzan a finales del mes de 

noviembre de 2017, la mayoría de los contratos que se han tramitado, al ser de 

tracto sucesivo, se imputan tanto a 2017 como a 2018 (y en algunos casos a 

2019). La parte más importante desde el punto de vista económico se 

repercute en el año 2018, máxime teniendo en cuenta que las facturas del mes 

de diciembre de una anualidad se imputan al ejercicio presupuestario 

siguiente. 

ü Destacar la Aplicación presupuestaria correspondiente a Trabajos realizados 

por profesionales y empresas, dotada con un importe de 1.310.000,00 euros. 

Esta partida está destinada a atender todos los gastos que son precisos para el 

correcto desarrollo de las exposiciones que tendrán lugar con motivo del 

Programa, tales como: 

Ø Murillo y su estela en Sevilla, que se celebrará en el Espacio Santa Clara 

a partir del 5 de diciembre 2017 al 8 de abril de 2018 y que reunirá un 

total de 62 obras entre las que podrán verse algunas de las pinturas más 

originales del artista. 

Ø Aplicación Murillo. Materialismos, charitas y populismos, que se 

pregunta por el funcionamiento de lo murillesco en el presente, a través 

de la invención de Murillo en el imaginario colectivo y de la recuperación 

crítica de los valores �caridad, comunidad y afectos- que la modernidad 

le había censurado. 

Ø Arquitecturas efímeras�, que volverá a engalanar el casco histórico 

reproduciendo las estructuras creadas para las festividades del siglo XVII, 

en las que participaron grandes artistas del momento. 

ü Del mismo modo, señalar la partida de Promoción y Publicidad dotada con un 

total de 940.000,00 euros, destinados a la promoción del destino cultural, 

turístico y posicionamiento de imagen de marca de Sevilla, con motivo de la 

celebración del Año Murillo con objeto de convertir a la ciudad de Sevilla en un 

epicentro cultural, turístico y de posicionamiento de la marca ciudad en 

conceptos como referencia cultural, accesibilidad, smart city, etc.  
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XI.- El Programa de Artes Escénicas (33404), cuenta con un montante total de 

1.550.077,00 euros un 36% superior a lo presupuestado en 2017, debido 

fundamentalmente al refuerzo de las programaciones culturales en los distintos 

Teatros (Alameda con 209.500,00 euros y Lope de Vega con 785.577,00 euros) y al 

incremento, más del doble respecto al año 2017 (300.000,00 euros frente a 

165.000,00 euros), en la dotación de la línea de subvenciones en régimen de 

concurrencia competitiva destinada a fomentar la actividad artística en los diferentes 

espacios escénicos, musicales y galerías de arte de Sevilla, para así poder dar una 

respuesta acorde a la gran demanda existente en la ciudad. 

 

Al igual que en el año 2017, se mantienen una serie de subvenciones de carácter 

nominativo: Noletia Circada, Transforma Muestra Internacional de Danza y a la 

Asociación de Escenarios de Sevilla y Festival Internacional de Teatro. 

  

XII.- El Programa de Música (33405), dotado con 723.423,00 euros. Un incremento del 

12% respecto al año 2017, debido fundamentalmente a dos circunstancias: 

ü A la creciente importancia que está teniendo la Sala Turina en la Programación 

musical de la ciudad, con cuantiosos aforos de público y espectáculos de alto 

nivel artístico, incluyendo gran parte de la celebración del Festival de Música 

Antigua (FEMÁS), y en este año de Bienal.  

ü La inclusión de dos nuevas subvenciones de nominativas dotadas con 50.000,00 

euros cada una (Festival Interestelar y Festival Nocturama). Estas subvenciones 

motivadas especialmente por la exclusividad de las actuaciones en la ciudad y 

la elevada calidad artística de las mismas, la proyección tanto nacional como 

internacional y el importante volumen de público que vienen generando año 

tras año en su celebración. 

 

XIII.-  El Programa de Flamenco (33406) cuenta en este año con un importe de 

830.000,00 euros. Este año se celebrará el XX Aniversario de la Bienal de Flamenco, 

constituyendo el bloque de actividades culturales de este Proyecto el 80% del total de 

la dotación presupuestaria del Programa. 

 

XIV.- El Programa Cultura Joven (33407), este programa se creó nuevo en el 

presupuesto de 2017 y se ha considerado adecuado mantenerlo con la misma dotación 

presupuestaria (80.000,00 euros) en el año 2018, con objeto de seguir reforzando la 

programación cultural dedicada al público juvenil llevada a cabo por el ICAS. 
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XV.- Se han realizado dotaciones presupuestarias en la Aplicación Otros Gastos 

Financieros por importe de 16.000,00 euros. En dicha partida presupuestaria vienen 

aplicándose los gastos bancarios por venta de entradas a través de los TPV, 

estimándose un incremento de este canal de ingresos en el ejercicio 2017. Del mismo 

modo, y a efectos de dar adecuado cumplimiento a la Ley 15/2010 de 5 de julio, por la 

que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales. Se ha dotado también, una Aplicación presupuestaria de Intereses de 

Demora con 5.000,00 euros por la necesidad detectada ya en el año 2016 de hacer 

frente a estos tipos de gastos.  

 

XVI.- Se dota el Capítulo IX Pasivos Financieros con un importe de 39.263,15 euros, 

que corresponde a la anualidad de amortización para 2018, por imputación al ICAS de 

las operaciones de crédito formalizadas por el Ayuntamiento de Sevilla al amparo de lo 

establecido en el RD Ley 4/2012 de 24 de febrero, por el que se establece el 

mecanismo de financiación para el pago a proveedores de las entidades locales, ya 

refinanciadas. 

 

XVII.- El Capítulo VI de Inversiones, dotado con un importe total de 624.568,00 euros, 

supone una reducción del 44% respecto al importe total consignado en el año 2017 

con 1.115.250,00 euros. Este decremento fundamentado principalmente en la 

reducción del importe de las inversiones relacionadas con el Programa Año Murillo. En 

este sentido, el importe consignado para el año 2018, se destinará fundamentalmente 

a mejorar las instalaciones en los Teatros Alameda, Lope de Vega y Sala Turina y al 

incremento en la dotación de fondos bibliográficos para la Red Municipal de 

Bibliotecas.  

 

En lo referente a los Ingresos, habría que destacar tres datos importantes:  

 

1. Un incremento en el Capítulo III, que cuenta con un total de 3.354.453,40 

euros, en la Aplicación presupuestaria de �Tasas y otros Ingresos� (32900), 

respecto de 2017, cifrado en 965.000,00 euros frente a los 125.000,00 euros 

del año 2017, debido fundamentalmente a que en el año 2018, se obtendrán 

ingresos provenientes de las Exposiciones programadas en la celebración del 

Año Murillo: �Murillo y su Estela� y �Aplicación Murillo: Materialismo, 

Charitas y Populismos�. Para la estimación de estos ingresos, se han analizado 

exposiciones celebradas en la ciudad de similares características (�Las Santas de 

Zurbarán� y �Velázquez Murillo�), estimándose una afluencia de público de 

60.000 visitantes lo que generaría unos ingresos de 720.000,00 euros. El resto 

de los ingresos por Tasas, corresponden a las cesiones de los diferentes 
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edificios adscritos al ICAS para la celebración de actividades culturales o de 

interés general para la ciudad de Sevilla. 

 

Del mismo modo en este Capítulo de Ingresos, se ha consignado un importante 

incremento en la Aplicación presupuestaria de �Entradas a espectáculos� 

(34400), con un importe de 1.389.453,40 euros frente a los 850.000,00 euros 

del año anterior, debido fundamentalmente a los ingresos procedentes de la 

celebración del Vigésimo Aniversario de la Bienal de Flamenco. 

 

2. Un incremento en el Capítulo IV Transferencias Corrientes del 6,35% 

(8.450.571,29 euros en 2018 frente a 7.945.750,00 euros en 2017). 

 

3. Se incrementa el importe de transferencias de otros organismos autónomos del 

Ayuntamiento (Patronato del Alcázar), siendo en el año 2018 de 3.000.000,00 

de euros. Con la idea de poder sufragar los costes de actividades y 

mantenimiento de los edificios adscritos al ICAS, sin que ello le suponga mayor 

coste al Ayuntamiento, vía transferencias corrientes.  

 
4. Por último, se consigna un total de ingresos procedentes de la UE y otras 

Administraciones Públicas de 196.500,00 euros. Dichos ingresos provienen de 

subvenciones a los siguientes proyectos: Festival de Música Antigua (FEMÁS), 

Festival del Títere, Festival de cine Europeo y a la Bienal de Flamenco.  

 

 

 

Sevilla, en la fecha de la firma electrónica 

LA DIRECTORA GERENTE DEL ICAS 

Fdo. Victoria Bravo Barquilla. 
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Diligencia para hacer constar que el presente documento es copia del proyecto presentado por la Entidad, y se firma a los

meros efectos de poder incorporar la presente documentación al correspondiente expediente electrónico
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- Misión

- Visión

- Valores

- Compromiso social

- Líneas estratégicas u objetivos

- Consideraciones de la dirección artística

- Localización y temporalización

- Programación

- Equipo humano

- Presupuesto (Anexo I)
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Perfopoesía constituye un marco idóneo desde el que favorecer la divulgación de propuestas escénicas en las 
que la poesía es la protagonista o juega un papel relevante en el discurso artístico de las mismas. Perfopoesía 

además pretende ser punto de encuentro para todos los diversos colectivos que la integran: poetas, artistas, 
editores, lectores, libreros…

A través de la programación de Perfopoesía, se pretende acercar a un público mayoritario toda una amalgama 
de propuestas atractivas, impactantes, novedosas y frescas relacionadas con la creación literaria de carácter 
poético, en su más amplio sentido, prevaleciendo el interés por la conexión interdisciplinar con otras artes y 
la oralidad que junto con la escena hagan accesible el mensaje al público asistente a los recitales, acciones y 
diversas actividades. Se atenderá a la diversidad, a la igualdad de género, a lo emergente y a lo consolidado y 
sobre todo a la formación.

Se pretende que Perfopoesía refuerce su presencia al ser ya todo un referente de festivales por su per l tan car-
acterístico y único dentro del panorama poético a nivel nacional e internacional, aumentando la visibilidad de 
la ciudad de Sevilla en un punto de encuentro único y exclusivo para el gran público que sigue propuestas de 
esta índole. Además, se pretende hacer especial énfasis en la presencia en la red con un canal de YouTube po-
tente donde se irán subiendo vídeos de lo que suceda en el festival, ya sea en riguroso directo, con vistas a que 
sea seguido vía streaming desde cualquier lugar del mundo, o bien de forma posterior. Durante el tiempo que 
duren las actividades del festival vamos a hacer de Sevilla la capital mundial de la poesía.
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Perfopoesía es un festival cuya máxima serán los conceptos de igualdad, diversidad, interdisciplinariedad, 
multidisciplinariedad, universalidad y educación abordándose estos desde la experiencia, la formación y la 
concienciación. Además se promoverá la cercanía, la integración, la sostenibilidad y la accesibilidad a todas las 
actividades de la programación del mismo. Por esta razón, se pretenderá conseguir que el acceso a los perfor-
recitales sea gratuito en la medida de lo posible, tanto en los escenarios ubicados en espacios públicos, como en 
los que se celebren en espacios privados, velando siempre por la accesibilidad de personas que tengan alguna 
di cultad física o económica a todos los recintos donde se celebre. Entre las medidas que se tomarán en pro de 
la accesibilidad, se pretende que haya intérpretes de signos, al menos en los principales recitales y actividades 
formativas del festival.

!1234$0

Perfopoesía va más allá de ser un festival convencional, es por eso que mostrará un compromiso social al ser 
un evento para todos los públicos, familiar y desde el que trabajar en valores de sostenibilidad, concienciación, 
igualdad, respeto y solidaridad. Es por esta razón por lo que en cada edición habrá una asociación, ONG o fun-
dación que tendrá un espacio para la difusión de su causa, realizando una labor de concienciación en el público 
asistente a las diversas actividades. Preferiblemente dichas organizaciones estarán vinculadas con la atención a 
colectivos desfavorecidos o en riesgo de exclusión social.

5367436&03#03'&12
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- Favorecer la difusión de la poesía, así como con-
tribuir al fomento de la lectura y la escritura.

- Hacer llegar la poesía a un mayor número de perso-
nas de una forma más cercana y amena, conservando 
la calidad en el contenido del texto escrito, extrayén-
dola de los círculos tradicionales conformados por los 
propios poetas y editores.
  
- Crear un lugar de encuentro donde se den cita po-
etas, editores, docentes y lectores dando lugar a una 
convivencia "uida de los mismos.

- Estimular y fomentar la creación local haciendo 
partícipes a artistas y colectivos de la ciudad, ya sea 
como público o como artistas y colaboradores dentro 
del festival.

- Convertir la ciudad de Sevilla en referente internac-
ional de la poesía escénica y  la edición poética, con-
tribuyendo de este modo a que la capital siga siendo 
todo un referente cultural a nivel nacional.

- Promover la divulgación de las nuevas editoriales y 
revistas de poesía independiente.

- Ofrecer mayor visibilidad a nuevas formas de en-
tender el acto poético: la poesía escénica, booktubers, 
videopoesía…

- Contribuir a la fusión entre las artes, multidiscipli-
nariedad e interdisciplinariedad potenciando nuevas 
formas de entender la creación poética y artística.

- Fomentar la participación y asistencia ciudadana a 
eventos poéticos en el ámbito de lo público.

- Favorecer la creación y consolidación de nuevos pú-
blicos en la capital hispalense, así como en la provin-
cia de Sevilla.
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Perfopoesía posee vocación de ser un evento de 
carácter público y divulgativo en el que con"uyen 
propuestas poéticas de diversa índole. Además se pre-
tende que sea punto de encuentro entre todos los in-
tegrantes del sector, con idea de que ofrezcan su expe-
riencia y puedan servir de modelo para generaciones 
venideras de artistas o profesionales que trabajen en el 
ámbito literario e editorial. Para ello será fundamental 
la labor de difusión previa al festival en el marco de 
institutos públicos, concertados, ciclos formativos y 
universidades de la capital hispalense.

Aunque la mayor parte de la  nanciación sea solicita-
da al Ayuntamiento de Sevilla,  sería necesario contar 
también con la colaboración económica del Instituto 
Andaluz de la Juventud, el Centro Andaluz de las Let-
ras y el Centro de Iniciativas Culturales de la Universi-
dad de Sevilla, amén de otras instituciones de carácter 
público o privado. También se prevé la posibilidad 
de que haya colaboraciones con pequeñas empresas 
privadas de la provincia y de la capital.

Espacio público – espacio privado: se pretende com-
paginar el escenario o escenarios ubicados en la calle, 

con otras propuestas en pequeños espacios privados 
como pudiera ser el caso de algunos recitales y ac-
ciones en la previa del festival, así como en los a#er 
show o poesía baretera. 

Como en ediciones anteriores, se pretende que gra-
cias al apoyo del Ayuntamiento de Sevilla y de otras 
instituciones, así como gracias a pequeños colabora-
dores, el acceso a todos los actos del festival sea gratu-
ito, contribuyendo a que la a"uencia sea masiva y no 
condicionando la programación amplia y variada del 
festival al pago de una entrada del público asistente.

Infantil – adulto: Perfopoesía es un encuentro para to-
dos los públicos, atendiendo a jóvenes y adultos, en-
contrándose nuestro público objetivo entre los 16 y 
los 65 años, siendo la franja mayoritaria de 30 a 65 
años. Esto no es óbice para que en nuestra progra-
mación haya espacios dedicados de forma especí ca 
al público infantil.

Festivo -  serio: como se ha mencionado con anteriori-
dad, Perfopoesía tiene vocación festiva pero queremos 
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poner especial énfasis en la formación, el diálogo y la 
re"exión. Por esta razón, su programación alternará 
los recitales o shows poéticos con las mesas redondas, 
donde una persona moderadora generará un diálogo 
entre dos o más  guras que desempeñen papeles prin-
cipales dentro del panorama español.

Lo social – lo rentable: como se comentaba en el apar-
tado concerniente a la dimensión social del festival, se 
atenderá a los colectivos que podrían tener más di -
cultad en el acceso a nuestras actividades artísticas y 
a la creación; facilitando su asistencia y participación 
en el mismo, contribuyendo siempre a la difusión de 
una causa al colaborar con una fundación, asociación 
u ONG, preferiblemente de la capital.

Local - universal: se pretende que el festival englobe 
el mayor número de propuestas posibles de colec-
tivos y artistas de Sevilla, combinándose con artistas 
de carácter nacional y/o inter-nacional si fuera posi-
ble. Además, con motivo del Día Internacional de la 
Poesía, el miércoles 21 de marzo, se pretende esta-
blecer una acción coordinada con todos los festivales 
de Poesía de España, llegando a ser la repercusión de 

este hecho nacional e incluso internacional.

Acciones de calle: uno de los objetivos del Festival 
siempre ha sido llenar la ciudad de poesía, para lo cual 
hemos ideado siempre una estrategia de marketing y 
comunicación consistente en realizar actos poéticos 
en la calle y plagar de carteles y poemas volanderos la 
ciudad, además de un uso constante y actualizado de 
las herramientas que ofrece la red: blog, web, redes so-
ciales, etc. También se lanzará una convocatoria para 
que los poetas que lo deseen puedan dejar sus poemas 
y sus libros por toda la ciudad, a través de varios itin-
erarios por librerías y espacios culturales. Como en 
cada edición, llenaremos Sevilla de poesía. 

Comunicación: desde Perfopoesía pensamos que no 
basta con hacer un evento, sino que es fundamental 
difundirlo, hacer un uso adecuado y estratégico de la 
publicidad, darlo a conocer a la mayor parte posible de 
la ciudadanía, que no pase desapercibido en la vida de 
la ciudad donde se celebra. Por esta razón, diseñamos 
carteles, "yers, dípticos, mupis y otros elementos de 
merchandising como, por ejemplo, chapas, camisetas 
o bolsas de papel con el logo del Festival, en donde 
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quede patente la imagen del evento y las actividades que se van a re-
alizar durante toda la semana.

Internet es fundamental también en la difusión, por lo que estamos 
preparando los contenidos de la web, el blog, y las redes sociales 
además de un uso continuo del mailing mediante newsletters. Para 
esta edición pretendemos que YouTube e Instagram sean las dos 
plataformas sociales relevantes, donde se retransmitirá en riguroso 
directo aquello que vaya aconteciendo en el transcurso de los distin-
tos actos.

Además, para que la llegada a los medios sea lo más e caz posible, 
contamos con el servicio de un equipo de profesionales de la comuni-
cación que difundirá las actividades a través de prensa escrita, radio 
y televisión.

Con todos estos medios, trataremos una vez más de que la ciudad se 
convierta por unos días en un gran bosque poético, con la imagen, 
los textos y las acciones de todos los participantes del Festival de Per-

fopoesía.
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Localización: Sevilla.  

Previa: Librerías y bares culturales a nes, CICUS, FNAC, Colegios Públicos e Institutos 
de Secundaria y Bachillerato, Escuela de Arte (Chile y Nervión), Facultades de Filología, 
Bellas Artes, Filosofía, Comunicación y Educación.

Escenario principal:

Opción A: Metropol Parasol: Setas de Sevilla. (carpa o instalación para escenario y patio de 
butacas cubierto en la zona de la Plaza Mayor + actividades en zona Antiquarium).

Opción B: Espacio Joaquín Turina (ICAS). (si existiera un riesgo importante de inclem-
encias meteorológicas previstas para la semana de dichas actividades).

Escenario secundario (Noches de poesía baretera): 

Opción A: Gallo Rojo, Factoría de creación.

Opción B: Espacio Caótica.

Temporalización

15, 16 y 17 de marzo de 2018. Jueves, viernes y sábado. Además del miércoles 21 Día In-
terna-cional de la Poesía.

83'12&A1'&()#B#:$673412&A1'&()
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Previa

Desde el Festival se coordinarán distintas actividades 
en espacios que regularmente cuentan con poesía en 
su programación, en las semanas previas a la cele-
bración del mismo, además de promover y fomentar 
la creación de otras iniciativas en centros educativos, 
bibliotecias, centros cívicos...

Miércoles 14 de marzo

21:30h. Gallo Rojo, Factoría de creación. C/ Viriato 9.
Bienvenida. Encuentro poético entre los participantes.

Jueves 15 de marzo

19:00h. INAUGURACIÓN PERFOPOESÍA VII.
Escenario Principal. Setas de Sevilla.
Bienvenida a cargo de Javier Berger.

19:15h. Escenario Principal. Setas de Sevilla.
No me gusta el Flamenco. Fernando Mansilla, Marco 

Vargas y Chloé Brûlé / Niño de Elche.

20:15h. Escenario Principal. Setas de Sevilla.
Benjamín Prado y Leiva / Karmelo C. Iribarren.

22:00h. Poesía Baretera. Gallo Rojo, Factoría de 
creación. C/ Viriato 9.
– Sara Búho.

– Marina Rosado.

– Pablo Benavente.

– Julio de la Rosa / Stewart Mundini.

Viernes 16 de marzo

11:00h - 13:00h. Encuentros con el autor. Talleres con 
adolescentes.

17:00h. Escenario Principal. Setas de Sevilla.
Gracia Iglesias. Poesía Infantil.

18:00h. Escenario Principal. Setas de Sevilla.
Mesa redonda: Poesía en escena. Festivales de Poesía 

en España. Marcos de la Fuente (Kerouac, Vigo), Fer-

nando Valverde (Festival de Poesía de Granada), Ali-
cia Es. Martínez (Voix Vives, Toledo), José Mª Cum-
breño (Centrifugados - Caceres). Modera: Gracia 

C43<4161'&()
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Iglesias (Arriversos, Guadalajara). 

19:00h.  Escenario Principal. Setas de Sevilla.
Jansky / Alicia García Núñez/ Txus García.

20:00h. Escenario Principal. Setas de Sevilla.
Mesa redonda: Superventas: el fenómeno editorial de 

los jóvenes in uencers. Vicente Monroy, Unai Velas-

co, Manuel Borrás (PreTextos) Belén Bermejo (Es-
pasa), Marcus Versus (Casimiro Parker), Modera: 
Nati de la Puerta.

21:00h. Escenario Principal. Setas de Sevilla.
Juan Cobos Wilkins y Arcángel / Kase O/Delafuente 
22:00h. Poesía Baretera. Gallo Rojo, Factoría de 
creación.C/ Viriato 9.
– Marcos de la Fuente.

– Eskarnia.
– Xavier Pagés.

– Javier Gallego “Crudo” y Seward .

Sábado 17 de marzo 

10:00h - 12:00h. Actividad infantil y adulto simultánea.

12:00h. Escenario Principal. Setas de Sevilla.
Aquí y ahora II. Recital de jóvenes poetas.

13:00h. Escenario Principal. Setas de Sevilla.
Mesa redonda: Poesía y Redes Sociales. Booktubers. 
May R. Ayamonte, Diego Marcapáginas, Diego Oje-

da, Elvira Sastre. Modera: Antonio García Villarán. 

17:00h. Escenario Principal. Setas de Sevilla.
Mesa redonda: Poesía en la escuela. Claudia Ruiz 

Cívico, Manuel Arana, Diego Vaya. Modera: Ma-

nuel González Mairena. Escenario Principal. Setas 
de Sevilla.

18:00h. Escenario Principal. Setas de Sevilla.
José María Pastor/ Nach vs. Rayden/ 

19:00h. Mesa redonda: Poesía y música: del discur-

so tradicional hacia el experimental. Rafael Berrio, 

Miguel Marcos, Haze. Modera: Fran G. Matute. 

20:00h. Escenario Principal. Setas de Sevilla.
Jesús Ge Vs. John Andoni Goikoetxea.
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21:00h. Escenario Principal. Setas de Sevilla.
De Perros y Cangrejos. Santiago Auserón y Antonio 

García Villarán. 

22:00h. Poesía Baretera. Gallo Rojo, Factoría de 
creación.C/ Viriato 9.
– Rafael Berrio / Chencho Fernández.

– Txus García/ May R. Ayamonte.

– Diego Marcapáginas/Diego Ojeda.

– Le Voyeur / Chichimeca.

00:30 h. A#er party DJ set. 
Dr. Música

Miércoles 21 de marzo

Día Internacional de la Poesía
Acción colectiva poética masiva con todos los festi-
vales de Poesía de España.
Marea Amarilla.

Inicio: Setas de Sevilla. 
Fin: Casa de los Poetas.
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Dirección: Fernando Bazán Gasch. 

Subdirección: Siracusa Bravo Guerrero.

Comunicación: Gabinete de comunicación.

Community manager: Alejandra Vanessa.

Producción: Victoria Moreno Molano, Alfonso 

Gutiérrez/Alejandro García Rodríguez, Jesús Cabrera 

Prieto/ Manuel Díaz Ramírez.

Asistentes de producción: José Daniel Verdejo y Nu-

ria Barea.

Punto de libros.

Fotografía: Cristina Navarro Blázquez.

Diseño e imagen corporativa.

Diseño y mantenimiento web: OXIK Studio. 
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SOLICITUD DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA 2018

ENTIDAD: REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SANTA ISABEL DE HUNGRÍA

IMPORTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD: 15.039,99 �

IMPORTE SOLICITADO: 15.000,00 �

DETALLE DEL PRESUPUESTO DE GASTOS:
ACTIVIDADES CULTURALES FECHA DETALLE DEL GASTO CORRIENTEINVERSION

Actividades
1 Exposicion manuscrito Academia 06/01/2018 Desmontaje y traslado de obras 1500

Murillo 15/01/2018 Instalación eléctrica para la iluminación de la expos. "Manuscritos de la Academia de  Murillo" 600

22/01/2018 Montaje de vitrinas 800

2 Conferencias Centenario Murillo 10-26/04/2018 Arreglos florales 253,33

Cobertura gráfica 150

Adquisición de proyector para las actividades culturales del "Año Murillo" 2.200

Atril y tarima para conferenciante 500

3 Exposición IV Conurso Artes 11-26/05/2018 Desmontaje y traslado muebles por adaptación 1500

Plásticas DCOOP de espacio expositivo

Arreglo desconchados y repaso pintura Sala José Villegas 750

Montaje /desmontaje  e instalación soportes PERMANENTES 850

Instalación eléctrica para la iluminación de la expos. "IV Concurso de Artes Plásticas" 600

Cobertura gráfica 120

4 Ciclo Conferencias Eje Norte/Sur 31 mayo/7 junio Arreglos florales 253,33

Caminos y derivaciones Cobertura gráfica 80

Invitaciones y cartelería 100

6 Exposición Calcográfica Noviembre Montaje/desmontaje 1500

Homenaje a Murillo Arreglos florales 253,33

Cobertura gráfica 80

Invitaciones y cartelería 100

5 Apertura espacios Casa Pinelo 31/05/2017 Adquisición de 4 urnas de metacrilato para la exposición calcográfica Homenaje a Murillo 1100

Reparación impermeabilización cubierta sala de Juntas 850

Reposición de sanitarios y aparatos auxiliares en aseos 900

TOTAL 8040 7000

TOTAL:                                                                            15.039,99

Resultaría lo siguiente a efectos de modificación presupuestaria:

IMPORTE SUBVENCIÓN: 15.000

GASTOS DE INVERSIÓN: 7.000

GASTOS CORRIENTES (Actividades): 8039,99
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CIRCADA. QU� ES 

Circada es el principal festival de circo contempor�neo en Andaluc�a y uno de 
los m�s destacados de Espa�a. Comenz� su andadura en 2008, por lo que en 
2018 se celebra su und�cima edici�n.  
Estas anteriores diez ediciones han forjado una trayectoria claramente 
ascendente, con una progresi�n sostenida, pero constante, hasta consolidar 
Circada como un festival estrat�gico para el circo andaluz y como un enclave 
imprescindible en el sector del circo en Espa�a. Un proyecto capaz de generar 
multitud de ÒsubproyectosÓ desde su propio seno. 
Organizado por la empresa cultural Noletia, SL, en Circada creemos 
firmemente en la necesidad de equipos de gesti�n y producci�n 
comprometidos con el desarrollo de la cultura y el arte, din�micos y con una 
alta capacidad de adaptaci�n a las distintas circunstancias.  
Una de nuestras principales caracter�sticas es el trabajo en paralelo, y desde la 
ra�z del proyecto, de la comunicaci�n, que no la entendemos tan solo como un 
instrumento al servicio del proyecto, sino que el propio proyecto lo 
construimos a partir de par�metros de comunicaci�n, porque el propio festival 
en s� mismo lo entendemos como una herramienta de comunicaci�n. 
 

OBJETIVOS 

Aunque mantenemos el objetivo central de la difusi�n y desarrollo del circo 
contempor�neo en el m�s amplio sentido, no podemos olvidar ni el trayecto 
recorrido ni los retos de futuro. As�, somos conscientes del enorme salto que 
ha dado la imagen y el conocimiento sobre el circo en Sevilla y Andaluc�a en 
los �ltimos a�os, en gran parte gracias al trabajo de Circada y sobre todo a la 
calidad de los espect�culos que se han producido en los �ltimos a�os. 
Comprendemos que, de alguna forma, los objetivos de Circada son los 
objetivos del circo en Andaluc�a y en Espa�a. Esto nos plantea nuevos 
desaf�os:  
 

 Teniendo en cuenta que el circo es ya un atractivo para el p�blico 
sevillano, con miles de espectadores en cada edici�n de Circada, 
profundizar en la calidad del circo actual.  

 Queremos romper fronteras y atraer a m�s p�blico del exterior.  
 Circada como proyecto 12 meses/a�o, con peque�os proyectos e 

incursiones en otras provincias y localidades a las que exportamos la 
marca Circada: galas, mini-festivales, programacionesÉ Y, sobre todo, 
con proyectos como Off Circada y sus premios o las coproducciones, 
novedad de 2018, que nos dan cada vez mayor proyecci�n.  

 Circada apuesta, cada vez m�s, por el circo contempor�neo, 
subrayando sus particularidades y mostrando la especificidad de su 
lenguaje art�stico y su realidad, pero, al mismo tiempo, equiparando el 
circo a las otras artes esc�nicas (danza, teatro...), partiendo de la base 
de que existe un desequilibrio respecto a �stas, en gran parte por el 
desconocimiento de profesionales, medios de comunicaci�n y p�blico. 

 Potenciar el conocimiento del circo entre los profesionales (artistas, 
programadores, distribuidores), que a�n tienen una imagen err�nea de 
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su posici�n y posibilidades, sobre todo ante aquellos que a�n lo 
consideran un arte menor y no lo equiparan a otras artes esc�nicas.  

 Especialmente, potenciar la programaci�n de  circo contempor�neo en 
Andaluc�a, incorporando premios al Off que conlleven contrataciones, 
prestando servicios de asesor�a y/o potenciando la posibilidad de que 
las compa��as que nos visitan circuiten.  

 Establecernos como punto de encuentro sectorial. 
 Se capaces de generar o de favorecer la generaci�n de proyectos que 

surjan de nuestra experiencia, como la creaci�n de galas, cabarets, 
encuentros profesionales o producciones circenses nacidas en el seno 
de Circada. 

 Conseguir que varios de los espect�culos que vienen a Circada hagan 
gira por Andaluc�a o por Espa�a, mediante la creaci�n de una red de 
programadores que, en torno a esas mismas fechas, est�n interesados 
en programar circo y conf�an en el criterio del festival.  

  Aumentar el compromiso con el sector, intensificando especialmente la 
relaci�n con la Asociaci�n de Circo de Andaluc�a.  

 

Y ASê, EN 2018 CUMPLIMOS ONCE EDICIONES Y DIEZ 
A�OS DE TRABAJO  
 
El equipo de Circada es un equipo especialmente vers�til (siempre hemos 
abordado la organizaci�n del festival de forma global: programaci�n, 
producci�n, t�cnica y comunicaci�n) e inquieto respecto a la ciudad, los 
agentes culturales y el sector del circo contempor�neo. Esto nos ha llevado a 
concebir cada edici�n de Circada como un proyecto que mantiene una 
continuidad y coherencia con el resto de ediciones, pero tambi�n como un 
proyecto �nico e individualizado; una creaci�n art�stica, si se quiere considerar 
as�, con un discurso y una intenci�n concreta y determinada. 
 
En diez a�os el circo contempor�neo ha evolucionado enormemente, una 
evoluci�n que probablemente se ha acentuado en Andaluc�a. No solamente en 
t�rminos de producci�n y nacimiento de compa��as, algo que salta a la vista 
en la actualidad, sino tambi�n en cuanto al peso espec�fico del circo en las 
programaciones esc�nicas, que ha crecido enormemente, la creaci�n de 
espacios de creaci�n, formaci�n y/o entrenamiento o la existencia de nuevos 
festivales (solo en 2016-2017 se han creado 10 nuevos festivales de distintas 
dimensiones). Entendemos que la labor de Circada en la visualizaci�n del 
circo, hacia la sociedad, los medios y los profesionales, especialmente las 
instituciones p�blicas, ha jugado un papel crucial.  
 
Este proyecto, que nace casi de una intuici�n, cuando vislumbramos que el 
circo estaba a punto de explosionar por toda Espa�a, es hoy en d�a un 
proyecto consolidado con una justificaci�n y demanda plenas y claras por 
parte del sector y de los ciudadanos.  
 
Pero en estos diez a�os tambi�n nosotros hemos evolucionado enormemente. 
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Hemos crecido como gestores culturales. Pero sobre todo hemos pasado de 
ver el circo desde cerca a verlo desde dentro: ahora somos parte intr�nseca del 
sector, nos movemos hacia un sitio u otro a demanda, seg�n sus necesidades, 
e incluso podemos formar parte de esa demanda y de esa necesidades.  
 
Cuando en 2016 termin� la novena edici�n de Circada nos propusimos no 
sentir v�rtigo por el d�cimo aniversario. Tambi�n nos esforzamos en no ceder 
ante la tentaci�n de los fuegos de artificio propios de las onom�sticas m�s 
se�aladas. La d�cima edici�n supuso subir un nuevo escal�n, como casi todas 
las ediciones, pero no un Òefecto espumaÓ o una ascensi�n que, cual cohete, 
nos haya dejado ahora en ca�da libre. Tenemos claro que 2018, esta und�cima 
edici�n, es otro paso, otro escal�n, otra pieza en nuestra evoluci�n continua, 
sin prisa, sin pausa.  

 
PRINCIPALES CARACTERêSTICAS Y NOVEDADES DE 
CIRCADA 2018 
Fechas: del 30 de mayo al 17 de junio 2017 

 
1) Apuntes sobre la financiaci�n  
 
1.1) Consolidaci�n del compromiso municipal.  
Circada dio en 2016 un importante paso para su consolidaci�n y para la 
estabilidad del proyecto en el futuro, ya que obtuvimos una subvenci�n 
nominativa de 50.000 euros a trav�s del ICAS y que ahora solicitamos que se 
ampl�e a 60.000 euros.  Esto nos sit�a ante un nuevo panorama de previsible 
crecimiento y de mayor capacidad de planificaci�n, con consecuencias que en 
ocasiones tienen que ver con la gesti�n del proyecto y que, tal vez, aportan 
matices dif�ciles de apreciar a corto plazo, pero que, sin duda, marcar�n la 
diferencia en cuanto a la profundidad, el sentido y las intenciones del 
proyecto, as� como en cuanto a su incidencia en el sector.  
 
Primeras consecuencias como rasgos generales del apoyo estable del ICAS:  
- Oficina abierta 365 d�as: Circada es un festival que se desarrolla en junio, 
pero que mantiene un di�logo con el sector y con la ciudad de Sevilla durante 
todo el a�o. Nuestra capacidad de escucha y nuestro trabajo activo facilita 
sinergias, apoyos a proyectos, etc.  
- Programaci�n m�s planificada y de mayor calidad: Tener m�s recursos y, 
sobre todo, m�s tiempo para preparar la programaci�n nos permite 
seleccionar con mayor planificaci�n, algo que redunda en la mayor calidad de 
la programaci�n.  

- Mejores condiciones t�cnicas: Hemos mejorado las condiciones t�cnicas 
de las compa��as participantes, asegurando el cumplimiento de sus fichas 
t�cnicas, algo especialmente destacable y complejo en festivales como 
Circada que programan un porcentaje importante de la programaci�n en calle.  
- Aumento de la difusi�n: Invertiremos m�s en comunicaci�n, difusi�n, 
m�rketing y publicidad. Ser� especial la inversi�n en el v�deo-promo de este 
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a�o.  
- Equipo de producci�n m�s acorde: Aumentamos el equipo de producci�n, 
excesivamente reducido en ediciones anteriores, para escalarlo a las 
dimensiones del festival. Esto nos permitir� atender mejor a las compa��as y al 
p�blico. 
 

1.2) Financiaci�n diversificada 
Un a�o m�s Circada cuenta con el respaldo institucional y financiero de 
distintas entidades p�blicas. Para nosotros este respaldo, aparte de suponer 
una fundamental fuente de ingresos, supone un reconocimiento y legitimidad 
al proyecto.  
 
Una de las caracter�sticas principales de nuestra diversificaci�n es contar con 
la presencia de instituciones de distintos rangos territoriales:  

- Instituciones Internacionales: Institut Fran�ais, apoyando, aunque 
t�midamente, la presencia de compa��as francesas.  

- Instituciones estatales: INAEM, Ministerio de Cultura, imprescindible 
aliado desde el comienzo del proyecto. Aunque no podemos prever las 
decisiones del equipo que valora las subvenciones (que son en r�gimen 
de en concurrencia competitiva) de 2018, Circada es, actualmente, uno 
de los festivales de circo mejor valorados en sus convocatorias de 
subvenciones y tiene un apoyo consolidado desde hace muchos a�os.  

- Instituciones andaluzas: Fundamentalmente la Consejer�a de Cultura, 
que nos acompa�a desde la primera edici�n. Tampoco podemos prever 
lo que suceder� en 2018 al ser una subvenci�n competitiva, pero s� 
tenemos al menos el dato de que en 2017, primer a�o de la l�nea de 
festivales de artes esc�nicas, fuimos el proyecto m�s valorado en 
Andaluc�a.  

- Instituciones, empresas y entidades locales: Colaboraciones diversas 
con distintas empresas e instituciones a distintos niveles. Algunos no 
repercuten en presupuesto (cesi�n de espacio, contraprestaci�n de 
serviciosÉ) o no en el presupuesto que presentamos aqu�, pero s� 
ayudan, por ejemplo, a bajar cach�s (circuitos de Extensiones en otros 
municipios): Ayuntamientos de la provincia, SGAE, Gestora de Nuevos 
Proyectos, Metro de Sevilla.  

 
 

2) Contenidos 
  
2.1) Refuerzo de la programaci�n de calle en la Programaci�n Oficial.  
Este a�o vamos a centrar el grueso de la programaci�n en los espect�culos en 
espacios p�blicos. La programaci�n de calle ha sido uno de los sellos de 
identidad del festival desde sus inicios, probablemente la parte m�s popular y 
exitosa de todo el proyecto de cara al p�blico, por lo que en esta und�cima 
edici�n vamos a realizar pr�cticamente todas los espect�culos en este tipo de 
espacio. Esto provocar� que contemos con m�s compa��as y espect�culos 
diferentes, as� como con mayor n�mero de funciones. La previsi�n es de 
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contar con catorce compa��as y espect�culos que realizar�n un total de 18 
funciones. A estas funciones se sumar�n otras 10 correspondiente a la secci�n 
ÒCircada en los barriosÓ (que cuenta con presupuesto propio y por tanto no 
incluimos en el presupuesto que se imputa al ICAS) y entre 20 y 25 funciones 
de la secci�n ÒOff CircadaÓ, por lo que en total las calles de Sevilla disfrutar�n 
de m�s de cincuenta funciones.    
 
Compa��as y espect�culos previstos:  
 
Wilbur: ÒPiensa en WilburÓ 
La Nordika: ÒRojo Est�ndarÓ 
Zen del Sur: ÒWakeAppÓ 
C�a IO: ÒContiguoÓ 
Shakti Olaizola: ÒBaldin BadaÓ 
Tr�cola :ÒEmportatsÓ 
Industrial Teatrera: ÒNa�fragosÓ 
EIA: ÒEsperaÓ 
Mauvais Cotton: ÒCulbutoÓ 
Balusca: ÒRarÓ 
Desincronacidas: ÒOh!LimpiadasÓ 
Alas Circo Teatro: ÒTres en unoÓ 
DuÕkÕto: ÒCafun�Ó 

 
2.2) Mayor presencia internacional 
Este a�o contaremos con dos compa��as internacionales, las francesas 
Contrebande, que traer� el espect�culo de gran formato Bal Trap, y Mauvais 
Cotton y su exitoso espect�culo Culbuto. En total realizar�n cuatro funciones 
de estos espect�culos, aumentando de esta manera la presencia internacional 
en Circada.  
  

 
2.3) Continuidad de Off Circada como escaparate del circo incipiente y 
como gran atractivo del festival 
Seleccionaremos, un a�o m�s, entre 8 y 10 compa��as, que realizar�n entre 20 
y 30 funciones, todas en las calles del festival. Esta secci�n, que es 
competitiva y cuenta con interesantes premios (ver punto siguiente), se ha 
convertido en un gran atractivo del festival, tanto para el p�blico (es una 
semana de intensa programaci�n, con aproximadamente 6-8 funciones de 
circo en las calles por d�a entre jueves y domingo), como para los 
profesionales.  
Las compa��as seleccionadas cuentan con un apoyo econ�mico del festival, 
alojamiento a cargo del festival y, un a�o m�s, garantizaremos las altas a la 
seguridad social de todos los artistas, ampliando el sentido de 
acompa�amiento hacia la proyecci�n y profesionalizaci�n de artistas y 
compa��as participantes. 
Abriremos convocatoria en febrero y seleccionaremos programaci�n a 
mediados de marzo.  

Código Seguro De Verificación: FjBExidosq3MZ1YVKVabeg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Victoria Bravo Barquilla Firmado 25/01/2018 12:51:03

Observaciones Página 6/11

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/FjBExidosq3MZ1YVKVabeg==



   7 

 
2.4) Estrategia de potenciaci�n de Off Circada como certamen para la 
proyecci�n del circo contempor�neo 
Este a�o Off Circada contar� con los dos premios que aporta el festival (que 
consisten en la programaci�n autom�tica para la edici�n de 2019), pero 
sumaremos entre 5 y 8 premios, consistentes en el compromiso de 
programaci�n en distintos festivales y programas esc�nicos. Adem�s, el 
jurado ser� m�s numeroso e incorporar�, entre otros, a los responsables de 
programaci�n que otorgar�n dichos premios, de forma que se potencia el 
car�cter de certamen y se favorece la contrataci�n posterior de las compa��as 
participantes, que ser�n entre ocho y diez. 
Previsi�n de premios: Festivales Circaire (Mallorca), la Cochera Cirquera 
(M�laga), Festival de Niebla (Huelva), Cirkorama (M�laga), Festival CAU 
(Granada), Nosolocirco (Extremadura), And�jar (Ja�n), Programaci�n de 
Verano de la UNIA. 
 
2.5) Gran Gala Circada 
Un a�o m�s realizaremos una selecci�n de grandes n�meros de circo en el 
Teatro Alameda, los d�as 8 y 9 de junio. Este a�o la gala ser� presentada por el 
artista y showman madrile�o Wilbur. 
 
2.7) Formaci�n 
Un a�o m�s realizaremos talleres abiertos de circo. Tambi�n tenemos previsto 
realizar entre uno y tres cursos intensivos de creaci�n o t�cnica circense con 
artistas de reconocido prestigio (en conversaciones con Roberto Magro).  
  

2.8) Consolidaci�n de Pre-Circada con los espacios circenses de la 
ciudad.  
Este a�o repetimos este bello proyecto con el que Circada se pone al servicio 
de los espacios de entrenamiento y formaci�n circense de la ciudad: Espacio 
Vac�o, La Nave y, en conversaciones, Jumper. El fin de semana previo a la la 
Programaci�n Oficial de Circada, los d�as 31 de mayo y 1, 2 y 3 de junio, cada 
espacio propone una actividad que se enmarca dentro del festival o, mejor 
dicho, en el pre-festival, como lanzamiento de Circada. Cabarets, cursos, 
muestras de fin de cursoÉ en sus propios espacios y en calle, son los 
contenidos. Desde Circada consideramos fundamental aliarnos a los espacios 
que de forma continua albergan a los artistas y a los aficionados al circo m�s 
activos con los que cuenta la ciudad de Sevilla. 
 
2.9) Otros Contenidos: Mantenimiento de las extensiones, Circo Social, 
Circada en los Barrios 
Aunque no est� dentro del marco de esta subvenci�n, estos proyectos (que 
cuentan con financiaci�n aparte) ayudan a consolidar Circada como uno de los 
festivales de circo de referencia en Espa�a, lo cual influye muy positivamente 
en la matriz.  
Extensiones: Los municipios que han confirmado su inter�s por mantenerse en 
el circuito de extensiones son: Lora del R�o, Camas, La Rinconada, El Viso del 
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Alcor y Mairena del Alcor. Unas quince actuaciones por la provincia aseguran 
la edici�n m�s expansiva de Circada.   
Barrios: Este a�o ser�n diez las actuaciones previstas. El programa de Circada 
por barrios es una efectiva forma de abordar la ciudad, establecer m�s ra�ces y 
alcanzar nuevos p�blicos para Circada y para el circo.  
Circo Social: un a�o m�s colaboraremos con Fakali, la Federaci�n de Mujeres 
Gitanas Universitarias, para llevar circo a San Juan Alto, en San Juan de 
Aznalfarache, una zona del municipio con unas importantes carencias sociales 
y culturales.  
 

 
3) Refuerzo en comunicaci�n.  
La comunicaci�n siempre ha sido un factor importante para Circada. Este a�o, 
gracias a cierto crecimiento presupuestario previsto y por decisiones 
estrat�gicas, vamos a poder potenciar a�n m�s este �mbito.  
Si hace dos a�os iniciamos el trabajo de articular la comunicaci�n a partir de  
un eslogan que fue ÒIncreible pero CircoÓ, en 2017 hemos creado otro eslogan 
de impacto: ÒCirco sin complejosÓ. En 2018 articularemos la comunicaci�n en 
torno a este eslogan, aunque tambi�n barajamos otras opciones de nuevos 
esl�ganes.  
 
4) Refuerzo de presencia profesionales. 
A) programadores:  
Este a�o dedicaremos una partida presupuestaria a la presencia de 
programadores durante el festival. Esto supone principalmente un esfuerzo en 
equipo (localizaci�n, b�squeda, captaci�n y atenci�n de profesionales), 
aunque tambi�n un esfuerzo econ�mico en alojamientos y gesti�n de 
invitados. 

B) Profesionales del circo 
Realizaremos, en el marco de Circada, una reuni�n de CircoRed, la Federaci�n 
Estatal de Asociaci�n de Circo. 
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                                                                                                                                   P�gina        
(incluya y enumere el n�mero de p�gina que considere oportuno) 

 
SOLICITUD DE SUBVENCION/ AYUDA          
Proyecto: Festival Circada       
 

PRESUPUESTO DETALLADO  
 

Entidad: Noletia, SL 
 
Importe total de las actividades: 108.000  
 
Importe solicitado: 60.000  
 
DETALLE DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

Fecha Detalle del ingreso Importe 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Subvenci�n INAEM (previsi�n) 
 
 
Subvenci�n Junta Andaluc�a 
(previsi�n) 
 
Ingresos por taquillas (previsi�n) 
 
Ayuda ICAS (previsi�n, seg�n lo 
solicitado) 
 
 
TOTAL INGRESOS 

25.000 (exento 
iva) 
 
20.500  
(exento iva) 
 
2.500  + iva 
 
60.000  
(exento iva) 
 
 
108.000  

 
 
 
 

 
 
 
Fdo: Gonzalo Andino Lucas 
En Sevilla, a 7 diciembre 2017 
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SOLICITUD DE SUBVENCION/ AYUDA    
 
 
 

DECLARACIîN RESPONSABLE 
 

Entidad: 
 
 
D Gonzalo Andino Lucas 

Mayor de edad, con domicilio en C/ Arroyo, n¼ 78, Bajo-C y con NIF:; 

48920596x en calidad de representante legal de la entidad: Noletia, SL con 

C:I:F B91446815 y sede social en Sevilla, C/ Imagen, n¼ 8, 5¼A declara bajo su 

responsabilidad que la entidad que representa no est� incursa en ninguna 

de las circunstancias previstas en el art. 13 de la Ley 38/2003 de 17 de 

Noviembre General de Subvenciones y en especial declara no ser deudor 

de ning�n Organismo Oficial de �mbito local, auton�mico ni estatal 

 

Sevilla, a   7  de  diciembre  de  2.017 

EL REPRESENTANTE LEGAL: 

 

 

 

 

 

Fdo. Gonzalo Andino Lucas 

DNI: 48920596X 
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UN FESTIVAL òNICO Y NECESARIO 

feSt representa un modelo de festival pionero y �nico: sus organizadores son la asociaci�n de salas de gesti�n 

privada de la ciudad, y el modelo de colaboraci�n p�blico privada que propone es un caso sin precedentes en el 

momento de su creaci�n en Espa�a. 

Uno de los objetivos fundamentales de feSt es el de hacer visible la labor que durante toda la temporada y desde hace 
m�s de quince a�os vienen realizando las salas de gesti�n privada de la ciudad ÑCentro TNT, Teatro la Fundici�n, 
Teatro Duque-La Imperdible y Sala Cero TeatroÑ, agrupadas en la asociaci�n Escenarios de Sevilla, de la que parte 
la idea, en el a�o 2006, de hacer este Festival de Artes Esc�nicas, ya que la ciudad de Sevilla carec�a de un evento de 
estas caracter�sticas. 
La activa red de salas que programan durante todo el a�o lo m�s actual de las artes esc�nicas. Durante feSt, la 
programaci�n adquiere la categor�a de evento al ofrecer una muestra in�dita del panorama esc�nico 
contempor�neo a trav�s de la presencia de compa��as de dentro y fuera de nuestro pa�s que de otra forma no 
tendr�an cabida en nuestra ciudad mientras fortalecen el tejido de las artes esc�nicas en la ciudad de Sevilla y la 

Comunidad Aut�noma de Andaluc�a. 

Diligencia para hacer constar que el presente documento

es copia del proyecto presentado por la Entidad,

y se firma a los meros efectos de poder incorporar

la presente documentación al correspondiente expediente electrónico
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A lo largo de sus diez ediciones, feSt nos ha permitido disfrutar de caras conocidas para el gran p�blico 

como Ana Fer�ndez, Asier Etxeand�a, Pepe Villuela, Leo Bassi, Alberto San Juan, Sergi 
L�pez o Adriana Ozores, compa��as tan reconocidas como Yllana Producciones, Vol-Ras o 

loscorderos.sc, y artistas internacionales de la talla de Patrice Ch�reau, Peter Brooks o Jango 
Edwards. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCENARIOS DE SEVILLA Y feSt: DOS IDENTIDADES QUE SE COMPLEMENTAN 
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Desde que en 2015 se activ� la plataforma web escenariosdesevilla.org Ñcon el objetivo de dar visibilidad y posicionar el sector de las 

artes esc�nicas para hacerlo competitivo dentro de la oferta de ocio y cultura de SevillaÑ hasta la actualidad, nos encontramos ante una 
marca asentada y reconocida entre el p�blico en el que el feSt funciona como evento anual de celebraci�n del teatro para los 
espectadores, el sector profesional, los medios de comunicaci�n y colaboradores. 
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Como muestra de este desarrollo y crecimiento podemos destacar algunos datos que incluyen la influencia mutua que ejercen Escenarios de 

Sevilla y el Festival de Artes Esc�nicas como entidades hermanas que fidelizan a su p�blico: 
 
 

 

M�s de 4.650 Amigos de Escenarios se han inscrito en la web para disfrutar de un descuento en los espect�culos programados por 

nuestras salas o participar de sus actividades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Desde su creaci�n, incluyendo las programadas por feSt, m�s de 5.000 personas han participado cerca de 100 actividades que 

incluyen encuentros, promociones, presentaciones, ensayos abiertos, visitas a espacios o formaci�n. Adem�s las mismas se han 

sucedido de forma en muchas ocasiones combinada. 

Esta din�mica creada y el cuidado esfuerzo de programaci�n por parte de nuestras salas puede explicar en parte 
el exponencial crecimiento del p�blico de feSt que hemos experimentado en las �ltimas ediciones. 
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Compa�ias consagradas y nuevos talentos, con una mirada especial a los m� s peque�os de la casa, 
protagonizaron un feSt 2016-2017 en el que tuvimos la oportunidad de disfrutar de numerosas y sorprendentes 
propuestas, dentro y fuera de las salas de Escenarios de Sevilla, al mismo tiempo que se tej�an redes para reforzar 
las relaciones entre el p�blico y el sector profesional. 
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17.500 ASISTENTES fueron alcanzados, lo que supone un incremento de m�s del 28% con respecto a los datos 

de 2015-16. 

 
9 espacios esc�nicos. Las salas pertenecientes a la asociaci� n Escenarios de Sevilla, Sala Cero Teatro, Centro TNT, 
Teatro Duque- La Imperdible y La Fundici� n de Sevilla, y tambi� n por otros espacios p� blicos como el Teatro Lope de 
Vega o el Teatro Alameda, y espacios inusuales para la representaci� n esc� nica como Metro de Sevilla, el Espacio Santa 
Clara, la Plaza Nueva o el Casino de la Exposici� n.. 

 

El p�blico disfrut� de 33 ESTRENOS EN SEVILLA en 80 funciones de 29 compa��as diferentes, con los que 

disfrutar del teatro en familia, y fomentando tambi�n la creaci�n de nuevos p�blicos. Fue una edici�n con multitud de 
propuestas pensadas para los m�s peque�os de la casa. 

 
 

OCHO ESPECTçCULOS DIFERENTES, consiguieron llenos en casi la totalidad de sus funciones. 
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LA PROGRAMACIîN DE feSt 2018: UN ESPECTçCULO PARA CADA TIPO DE PòBLICO 
 

Del 25 de abril al 6 de mayo, el feST se ocupar� de seducir al p�blico desde cuatro escenarios: la 
calle y nuestras tres salas. Su escogida programaci�n estar� conformada por peque�as joyas con 

un imaginativo y cercano encanto artesanal. De esta forma cada espectador descubrir� una 
atractiva colecci�n esc�nica de un marcado encanto "gourmet". 
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$

32 FUNCIONES PARA LAS SALAS Y LOS ESPACIOS PòBLICOS 

En esta nueva etapa, feSt concentra sus fuerzas 

y atractivo en el periodo primaveral, id�neo para 

que las artes esc�nicas salgan al encuentro de 

un p�blico heterog�neo que descubrir� en cada 

funci�n una experiencia �nica, pensada para 

dejar huella en su imaginario personal. El 

creativo componente social y su escala humana 

tambi�n est�n entre las claves de este 

muestrario de propuestas en que invitan a 

dejarse atrapar. 
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Espect�culos en espacios singulares y 
la calle: un doble atractivo 

Las salas de Escenarios de Sevilla y feSt 

proponen 8 espect�culos que, en su 

combinaci�n con calles y plazas de nuestra 

ciudad como escenario, suponen una alianza 

infalible a la hora de propiciar el  encuentro de 

las artes esc�nicas con un amplio espectro de 

p�blico. 

La cercana escala humana de esta escogida 

serie de obras sirve como prop�sito de la puesta 

en valor y descubrimiento para locales visitantes 

de los espacios singulares de nuestra ciudad. 
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Centro TNT es un espacio para la investigaci�n esc�nica con renombre nacional que redobla sus esfuerzos con sus estrenos en feSt. En la 

memoria del p�blico del festival a�n permanece el paso de las propuestas de Alberto San Juan, el japon�s Daisuke Yoshimoto Ñuno 
de los mejores bailarines de danza Butoh a nivel mundialÑ o la internacionalmente aclamada actriz cubana Vivian 
Acosta. 

La comedia en todas sus manifestaciones y formatos imaginables de Sala Cero Teatro es el sello distintivo de este popular espacio del centro de 

la ciudad. Los amantes del g�nero esperan feSt para descubrir las novedades de compa��as como los madrile�os Yllana, ser testigos de 
fen�menos teatrales como 'Cerda' de La Caja Negra Teatro o presenciar el �ltimo espect�culo de los siempre 
hilarantes Sexpeare. 

Teatro la Fundici�n se mueve en el espectro de la excitaci�n del descubrimiento y el riesgo. Cualquier g�nero tiene cabida en esta c�lida sala 

siempre desde un punto de vista distinto. El teatro bastardo de Los corderos.sc, la expresividad y hondura de Teatro en Vilo, o las 
propuestas m�s arriesgadas de Adriana Ozores o Sergi L�pez han sido s�lo algunos de los momentos que feSt ha propiciado como 

descubrimiento. 
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En colaboraci� n con otras entidades, se celebraron otras actividades como el ÒCiclo AutorÓ junto a la Fundaci�n SGAE, conformado por cuatro charlas, 
la primera de ella en la libreria!   Un Gato en bicicleta con  ÒLos cuentos de EscenotecaÓ, de Pepa Muriel, directora de la compan!ia!   Escenoteca; y las tres 
siguientes  en  el  Centro  de  Documentacio! n  de  las  Artes  Esce! nicas  de  Andalucia!  :  ÒEl  reto  de  adaptar  un  cla! sicoÓ  con  Ne!stor  Barea,  director  de 
Teatrasmagoria; ÒCla! sicos y popularesÓ, con Alfonso Zurro; y ÒEl valor de la idea. Teatro sin textoÓ, con la compan!ia!   La Tarara Teatro. 

En la �ltima edici�n comprendieron 

charlas y encuentros, como el I Congreso de Hip- Hop, la mesa debate de la Ley de las Artes Esce! nicas, el I Encuentro de cia la 
Infancia; el Networking Connecting Artists o el estreno del espect�culo de Viento Sur Teatro ÒMujeres RealesÓ. 

 
s. de Artes Esc�nicas para 

 
 
 
 

En colaboraci� n con la Academia de las Artes Esc�nicas de Espana, se nombraron Miembros de Honor a Cristina Hoyos y Salvador T� vora en el 

Sal�n Col� n del Ayuntamiento de Sevilla y se present� en la Casa de la Provincia un libro in� dito de Carlos çlvarez-Novoa. 
Adem� s, durante todo el feSt, los Amigos de Escenarios tuvieron la oportunidad de disfrutar de diferentes actividades, como encuentros y charlas 

con compa�ias que han pasado por el feStival en esta edici�n, como Voadora, Olveira y Salcedo, Meridional Producciones, Marzo Producciones o La 
turista/GNP Producciones; y el ensayo general del espect� culo ÒEl extra�o caso de Dr. Jeckyll y Mr. HydeÓ, de la compa�ia Teatrasmagoria. En estas 
actividades ha sido fundamental la colaboraci�n de la Uni� n de Actores e Int� rpretes de Sevilla, cuyos miembros han ejercido como moderadores de 
algunas de estas citas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Siguiendo la misma l�nea, en la edici�n 2018 de feSt continuar� estos enriquecedores encuentros profesionales as� como las 
actividades paralelas, que acercan al p�blico y a los Amigos de Escenarios todo lo que pasa entre bambalinas en un trabajo de inmersi�n en 
la cara oculta de las Artes Esc�nicas. 
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Un proyecto concertado con: ICAS, Instituto de la Cultura y las Artes del Ayuntamiento de Sevilla 
con el apoyo de la Consejeria de Cultura de la Junta de  Andaluc�a 
e INAEM, Instituto Nacional de las Artes Esc�nicas  y de la M�sica 
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PRESUPUESTO FEST 2018 
 
 
 
 
 
 
 

INGRESOS 
 

ENTIDAD BASE IMPONIBLE 
ICAS 95.000,00 ! 

JUNTA DE ANDALUCêA 30.000,00 ! 
INAEM 40.000,00 ! 
SGAE 3.000,00 ! 

DIPUTACION 3.000,00 ! 
METRO 1.500,00 ! 

TAQUILLAS 25.000,00 ! 
 

 

GASTOS 
 

BASE IMPONIBLE 

1. EQUIPO DIRECCIîN Y PRODUCCION 25.000,00 ! 
   

2.PROGRAMACION 100.500,00 ! 
   

4. COMUNICACIîN Y PUBLICIDAD 23.800,00 ! 
   

5. GASTOS T�CNICOS Y GENERALES 48.200,00 ! 
   

TOTAL GASTOS 197.500,00 ! 
 

TOTAL INGRESOS 197.500,00 ! 
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Entrasa ICAS Nº 1904

29/11/2017

Diligencia para hacer constar que el presente documento es copia

del proyecto presentado por la Entidad, y se firma a los meros

efectos de poder incorporar la presente documentación

al correspondiente expediente electrónico
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c/Orfila, 11, 1¼. 41003, Sevilla 
enlasuite.com | oficina@enlasuite.com 
619 386 904 Violeta| 647 667 271 Mar�a | 670 619 493 David 
 

 
 
A la atenci�n de VICTORIA BRAVO, Gerente del Instituto de la Cultura y de las Artes de Sevilla, del 
Ayuntamiento de Sevilla. 
 
 
Violeta Hern�ndez Hidalgo, con DNI: 33.518.345P, en calidad de Administradora ònica de la empresa 
LA SUITE CREACIîN SLL, de CIF: B-91.564.435, con domicilio social en c/Array�n, 12, 3B, 41003, 
Sevilla y domicilio a efecto de notificaciones c/Orfila, 11, 1¼, 41003, Sevilla  
 
SOLICITA 
 
le sea concedida en calidad de SUBVENCIîN NOMINATIVA, la cantidad de 50.000! para el proyecto 
NOCTURAMA 2018, cuyo dossier se acompa�a.
 
 
 
 
 
 
 

 

Diligencia para hacer constar que el presente documento es copia del proyecto

presentado por la Entidad, y se firma a los meros efectos de poder incorporar la

presente documentación al correspondiente expediente electrónico

ENTIDAD LA SUITE CREACION 

SL - CIF B91564435 - NOMBRE 

HERNANDEZ HIDALGO 

MARIA VIOLETA - NIF 

33518345P

Digitally signed by ENTIDAD LA SUITE CREACION 

SL - CIF B91564435 - NOMBRE HERNANDEZ 

HIDALGO MARIA VIOLETA - NIF 33518345P 

DN: c=es, o=FNMT, ou=fnmt clase 2 ca, 

ou=703002614, cn=ENTIDAD LA SUITE 

CREACION SL - CIF B91564435 - NOMBRE 

HERNANDEZ HIDALGO MARIA VIOLETA - NIF 

33518345P 

Date: 2018.01.25 10:33:11 +01'00'
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NOCTURAMA es el proyecto musical veterano de la ciudad, con trece 
ediciones realizadas de forma ininterrumpida desde 2005. El objetivo 
principal del ciclo es ofrecer el disfrute de la música en un entorno 
agradable. Nocturama es un lugar de encuentro entorno a la música, un 

espacio compartido por diferentes generaciones que tiene la calidad como 
sello de identidad.  

Nocturama es un ciclo, no un festival. Se desarrolla a lo largo de 
jornadas independientes en las que el público puede escuchar y disfrutar 
dos o tres propuestas musicales cada noche, en un horario razonable. 

La apuesta de Nocturama pasa siempre por el disfrute asequible tanto 
económica como físicamente, de todas las propuestas que ofrece.  

El ciclo Nocturama está indisolublemente ligado a Sevilla y a los 
sevillanos. Los niños que venían con sus padres hace más de una década 
hoy en día son jóvenes que ya vienen solos. Esto garantiza el futuro 

porque Nocturama es su público. 

PROGRAMACIÓN               

Desde su nacimiento en 2005 el ciclo ha ido buscando la diferencia para 
ofrecer al público de Sevilla lo que este no va a encontrar en otros 
espacios. Nocturama fue la puerta de entrada a Sevilla del movimiento 
indie nacional, estilo que después se introdujo con naturalidad en la 
ciudad. En ese momento, Nocturama decidió apostar por proyectos 
musicales exclusivos para la ocasión o paralelos de artistas 
consolidados. Siempre ha ofrecido lo que el público no encontraba en 
otros lugares, sorprendiendo por ir a la contra respecto a otras 
programaciones de la ciudad.  

Cuando los festivales de varios días seguidos con horarios interminables 
surgían por todas partes, Nocturama ofrecía conciertos a modo de ciclo, 
para disfrutar de manera más sosegada.  

NOCTURAMA siempre ha pretendido ser útil al contexto musical de la 
realidad geográfica más cercana, por ello la evolución en el tipo de 
programación.!
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PÚBLICO                

Nocturama va dirigido a un público aficionado a la música. El seguidor 
de Nocturama sabe a lo que va, se interesa por la programación y 
disfruta de los conciertos. Este público es fiel y constante. Año tras 
año Nocturama ha conseguido abrir el abanico de su público y que el 
ciclo se conozca en distintos ambientes musicales. Nuestro público cada 
vez es más amplio, pero sigue teniendo un factor común: el disfrute de 
la música. Sumamos público, no lo sustituimos. 

Por otro lado, el hecho de llevar trece años ofreciendo música a un 
público fiel ha convertido también en seguidores del ciclo a los hijos 
de estos. Los niños que venían con sus padres hace más de una década son 
adolescentes o veinteañeros que ya vienen solos. Somos muy conscientes 
de que el futuro del ciclo pasa por motivar a los adolescentes y por 
ello dedicamos especial atención a la comunicación utilizando 
herramientas afines a los jóvenes y con una política de precios dirigida 
a ellos: entrada gratuita hasta los 18 años. 

Motivamos a las familias a que acudan con sus hijos. Facilitamos el 
acceso y estacionamiento de carros para que no haya riesgo de robos y el 
público se sienta liberado; el espacio es perfecto para que los niños 
puedan correr y jugar como en un parque.

Otra de las estrategias de captación de nuevos públicos es el 
acercamiento al público extranjero. Sevilla es una ciudad turística y 
con un gran patrimonio además de estar calificada por la UNESCO como 
Ciudad de la Música. Esto nos ayuda a acercarnos a un público objetivo 
nuevo y a abrir NOCTURAMA al resto de Europa ahora que está consolidado 
a nivel nacional.  

ESPACIO                

Después de 10 años en el Monasterio de la Cartuja, en 2016 pasa a 
ubicarse en los Jardines del Casino de la Exposición. En 2017 se 
consolida en este espacio, ofreciendo un lugar nuevo, distinto y 
paradisiaco para escuchar música y disfrutar en buena compañía. 

En pleno centro histórico de la ciudad, con acceso directo de varias 
líneas de autobús, tranvía y metro; aparcamiento cercano para coches y 
acceso de bicicletas al recinto, los jardines del Casino eran, desde 
hacía tiempo, una lugar soñado para instalar Nocturama. Una vez 
conseguido, el público entendió de inmediato que era su lugar natural.  

A partir de 2016, Nocturama amplió su presencia a lo largo del año. 
Desde entonces, además de los concierto de primavera/verano al aire 
libre, ofrece conciertos en otoño/invierno, haciendo posible la 
contratación de artistas que están en gira en otros momentos del año.  
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QUIÉN ESTÁ DETRÁS DE NOCTURAMA          

Desde el principio, LaSUITE es la promotora que está detrás del ciclo, 
una empresa dedicada a la gestión cultural, cuyos miembros fundadores 
han organizado y dirigido eventos para organismos públicos y privados.

LaSUITE, nombre comercial de LA SUITE CREACIÓN S.L. es una empresa 
reconocida en el sector y valorada por la profesión; una empresa estable 
que da trabajo a lo largo del año y en sus diferentes proyectos 
culturales a más de 30 personas y con la cual instituciones públicas y 
privadas cuentan año tras año para la organización de diferentes eventos 
culturales bien en la rama de programación como de producción o de 
dirección técnica dado el carácter multidisciplinar de sus miembros. 

Desde 2013 Nocturama recibe el apoyo del Instituto de la Cultura y de 
las Artes de Sevilla, apoyo que hoy en día se hace imprescindible para 
poder seguir creciendo en función de las necesidades de la ciudad y 
convertir Nocturama no sólo en una propuesta de ocio sino de un 
importante interés cultural. 

Además de la colaboración del ICAS, Nocturama cuenta con el apoyo de 
otras instituciones y empresas como Fundación SGAE, Grupo DAMM, Grupo 
Caballero, Coca-Cola, Jagermaister o Radio3. 
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PRÓXIMA EDICIÓN. NOCTURAMA 2018             

OBJETIVOS: 

Como siempre, hemos analizado las necesidades de la ciudad y los 
objetivos que nos planteamos para las próximas ediciones son: 

1. Intensificar la política de captación de público adolescente y joven. 
Metodología:  

• Configurar una programación única que se diferencie de la que 
proponen los festivales cercanos. 

• Consolidar nuestra política de precios. Entrada gratuita hasta 
18 años.  

• Utilización de formatos y herramientas de comunicación cercanas 
a este segmento de público. 

2. Realizar una programación realmente diferente a la que ofrecen otros 
festivales. Esto pasa por un incremento de los artistas 
internacionales pues no hay en la ciudad ninguna programación con 
nombres internacionales más que la que ofrece Nocturama. Metodología: 

• Establecer contacto con las agencias de contratación 
internacional con la antelación suficiente para poder optar a 
las giras artísticas más interesantes. 

• Cerrar acuerdos de patrocinios privados y subvenciones 
públicas con la antelación suficiente para poder acceder a 
las giras internacionales. Necesitamos acuerdos estables en 
el tiempo. 

FECHAS: 

Entre del 29 de mayo y el 15 de junio en los Jardines del Casino de la 
Exposición y entre noviembre y diciembre en el Teatro Alameda. En total 
entre ocho o diez fechas. !
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Y por último, añadimos, a modo de resumen una lista de razones por las 
que Nocturama debe ser apoyado por las instituciones públicas de una 
manera estable.

- Es el proyecto de música pop/rock veterano en la ciudad. 

- Es un ciclo estable y continuado a lo largo del año. 

- Dos generaciones de sevillanos están ya vinculados a Nocturama. Los 
adolescentes son el futuro de Nocturama. 

- Ofrece siempre una alternativa a la programación música estándar. El 
próximo reto es ofrecer una programación marcadamente internacional. 

- Está liderado por una empresa estable del sector cultural de la 
ciudad.  

PROPUESTAS 2018: 

- Peter Hook (Joy Division, New Order) intepretando el 
“Substance” (disco recopilatorio de ambos grupos).

- Angel Owen. Una de las mujeres del rock más potentes de los últimos 
años.

- Natalia Lafourcade. Artista latinoamericana de primer nivel de gira 
por Europa en el primer semestre de 2017. 

- Gang of four. Grupo de post rock industrial de los años 80. 

- Andy Shauf. Canta-autor canadiense contemporáneo. 

- Grimes. Canta-autora canadiense 

- Sleater-Kinney, trio asociado con el movimiento Riot Grrrl 

- Christina Rosenvinge. 

- Julio de la Rosa. 

- Hermanos Cuberos. 

- Josh Rouse and the Long Vacations. 

- Perro. 

*La programación está en proceso de formalización, para ello es 
necesario cerrar acuerdos económicos con las instituciones implicadas. 

                                                                                                

 LaSUITE · Orfila, 11 - 1º. 41003, Sevilla - violeta@enlasuite.com - 619 386 904        

Código Seguro De Verificación: 2ZrIb7FBeDtBBdIvuStKHw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Victoria Bravo Barquilla Firmado 25/01/2018 12:51:09

Observaciones Página 7/9

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/2ZrIb7FBeDtBBdIvuStKHw==



!"#$%!%#$&'()'*&%"+,+(-./0(!+"+($%12#)*34)()',3)+&32+

5+$&'$
67869:;7 <=:7>;9
*')&"+&+*3')#$(+"&?$&3*+$ !"#"""$""

!#"$')+@ %"#"""$""

#A%3!+,3#)&'(&B*)3*'(#(3)C"+#$&"%*&%"+$ %!#"""$""

$#5%"3D+D &#"""$""

$5+#E($#5%"'$(F(&+$+$ '(#"""$""

,+&#"3+@(D#(!"'D%**34)(F(C%)531@#$( '(#"""$""

*',%)3*+*34) )"#"""$""

*+*,- )"%#"""$""

./0 %)#&%"$""

&'&+@(32+(3)*@%3D' -GHI0G.E..

3)5"#$'$
67869:;7 <=:7>;9(<I<I
2#)&+(D#(#)&"+D+$ '""#"""$""

!+&"'*3)3'$(!"32+D'$(F($%12#)*3')#$(!J1@3*+$
,123405.2678913./0:089 ;!#&%"$""

<=>/765.?69@A,< ("#"""$""

&'&+@(3)5"#$'$ -GHI0G.E..

@65B=C79505DE8$9/.0F78$90B2F0G.764289C9G06=4765.?69

:7942:089B0891321=784089G=8.50B78

@65B=C791738260B9:79132:=55.?6976942:0898=89H0878$9

I084289:79526430405.?69C987I=3.:0:9825.0B

@65B=C097J=.10G.7642894E56.5289:79.B=G.605.?69C9

826.:2$97857603.28$90:75=05.?6910309G.6=8/0B.:28$9

/0BB08$9806.403.28$9503052B08$9052G74.:097BE543.50K

@65B=C7950G10L09:7952G=6.505.?6$937B05.267895269B09

137680$52G=6.4C9G060I73$9:.87L29C9132:=55.?69:799

50347B73M09C952>734=3090=:.2/.8=0B#9

@65B=C79/76409:7976430:09:79!9:M08952690H23289C9

1375.289:./73828

ENTIDAD LA SUITE 

CREACION SL - CIF 

B91564435 - NOMBRE 

HERNANDEZ HIDALGO 

MARIA VIOLETA - NIF 

33518345P

Digitally signed by ENTIDAD LA SUITE 

CREACION SL - CIF B91564435 - 

NOMBRE HERNANDEZ HIDALGO MARIA 

VIOLETA - NIF 33518345P 

DN: c=es, o=FNMT, ou=fnmt clase 2 ca, 

ou=703002614, cn=ENTIDAD LA SUITE 

CREACION SL - CIF B91564435 - 

NOMBRE HERNANDEZ HIDALGO MARIA 

VIOLETA - NIF 33518345P 

Date: 2018.01.25 10:34:41 +01'00'

Código Seguro De Verificación: 2ZrIb7FBeDtBBdIvuStKHw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Victoria Bravo Barquilla Firmado 25/01/2018 12:51:09

Observaciones Página 8/9

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/2ZrIb7FBeDtBBdIvuStKHw==



                                                                                                

 LaSUITE · Orfila, 11 - 1º. 41003, Sevilla - violeta@enlasuite.com - 619 386 904        

enlasuite.com

Código Seguro De Verificación: 2ZrIb7FBeDtBBdIvuStKHw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Victoria Bravo Barquilla Firmado 25/01/2018 12:51:09

Observaciones Página 9/9

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/2ZrIb7FBeDtBBdIvuStKHw==



1 
 

 

FESTIVAL INTERESTELAR 2018  

- Sevilla -   

 

1. El festival   

El festival Interestelar celebra su tercera edición los días 18 y 19 de mayo en uno de los 

espacios de referencia de la ciudad, los jardines exteriores del Centro Andaluz de Arte 

Contemporáneo de Sevilla. Es el único festival sevillano de gran formato que desarrolla en la 

ciudad.  

Del arte en todas sus expresiones, un espacio único y una marcada personalidad indie-rock 

surge Interestelar Sevilla, un festival a un paso del centro de la ciudad, junto al Guadalquivir, 

que abre la temporada de festivales de primavera.   

Sus principales valores son su ubicación en un espacio artístico junto al centro urbano, la 

pradera verde de más de 20.000 m² de césped del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, su 

alter-ego en forma de evento familiar de un día, Picnic Interestelar y que se dirige a jóvenes de 

entre 18 y 35 años y a familias jóvenes con niños pequeños.  

Además, Interestelar tiene una base musical muy potente con bandas nacionales y locales, 

entre las que encontramos bandas andaluzas y sevillanas en su cartel. El cartel de 2018 aún 

está en su inicio, e irá aumentando en los próximos meses con las nuevas confirmaciones.   

El festival cuenta con 4 escenarios, más de 45 artistas con más de 50 horas de música de 

estilos como indie, rock, pop, fusión y electrónica. Se prevé que en 2018 contaremos con más 

de seis bandas de Andalucía como los granadinos Lori Meyers, y 5 de Sevilla, entre las que se 

encuentra confirmada la banda All La Glory por el momento.  

Interestelar acoge a más de 20.000 personas por día en sus dos días de festival. El 52% de los 

asistentes son mujeres y el 48% hombres, en su gran mayoría público nacional que llegan 

desde todas partes de España y en gran parte desde Sevilla y Andalucía.  

 

2. Ediciones anteriores 

PRIMERA EDICIÓN   

Interestelar 2016  

   

Interestelar Sevilla nació en 2016 por y para la ciudad de Sevilla. Más de 45 bandas formaron 

parte del primer cartel que se celebró en el Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, uno de 

los espacios más especiales de la ciudad.  

En esa primera edición que se celebró los días 21 y 22 de octubre, contamos con muchas 

bandas sevillanas en nuestro objetivo de apoyar a los artistas de la ciudad:   

- FULL - www.somosfull.com  

- El Imperio del Perro - www.imperiodelperro.bandcamp.com/releases  

- BIttersweet - www.somosbittersweet.bandcamp.com  

Diligencia para hacer constar que el presente documento es copia del proyecto presentado por la Entidad, y se firma a los

meros efectos de poder incorporar la presente documentación al correspondiente expediente electrónico
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- Maga - www.globalmusic360.com/artistas/maga  

 

- Los News - www.losnews.bandcamp.com  

- Quentin Gas & Los Zingaros - www.quentingas.bandcamp.com  

- Los Perversos - www.losperversos.bandcamp.com/releases  

- Seex - www.fanmusicfest.com/content/seex  

 

Asimismo, bandas andaluzas como Anni B. Sweet, 091 o Carmen Boza formaron parte del 

cartel de la primera edición del festival en 2016.  

 

SEGUNDA EDICIÓN   

Interestelar 2017 

Interestelar celebró su segunda edición los días 19 y 20 de mayo de 2017 en el Centro Andaluz 

de Arte Contemporáneo de Sevilla, con la presencia de 57 bandas.  

En la segunda edición del festival seguimos apostando por la música hecha en la ciudad de 

Sevilla y contamos con las siguientes bandas sevillanas:  

- The Milkyway Express - www.themilkywayexpress.bandcamp.com  

- Maga - www.globalmusic360.com/artistas/maga  

- Los News - www.losnews.bandcamp.com  

- Quentin Gas & Los Zingaros - www.quentingas.bandcamp.com 

- Genérica - www.soundcloud.com/genericabanda  

- Los Perversos - www.losperversos.bandcamp.com/releases  

Además de estas bandas sevillanas, en la segunda edición de Interestelar tuvimos la presencia 

de artistas andaluces como Apartamentos Acapulco, Les Castizos o Toulouse.  

 

3. Artistas andaluces 

Más de 22 bandas andaluzas formaron parte de los eventos sevillanos, Picnic Interestelar e 

Interestelar Sevilla en la anterior edición, que se celebró en uno de los espacios más 

importantes de la ciudad de Sevilla, el Centro Andaluz de Arte Contemporáneo. Una clara 

apuesta del festival por la música �made in� Sevilla:   

Artistas Picnic Interestelar 

Maga: Sevilla 

Apartamentos Acapulco: Granada 

Seex: Sevilla 

El Lobo en tu Puerta: Chiclana, Cádiz 

Genérica: Sevilla 

Young Forest: Sevilla 

Emmett: Sevilla 

Hi Corea!: Sevilla 
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Detergente Líquido: Cádiz 

Nûk: Sevilla 

Error 6: Sevilla 

Mango Tonight: Sevilla 

Medicina: Algeciras 

OCM Live: Sevilla 

Oh my Cat DJ: Sevilla 

Artistas Interestelar 

Genérica: Sevilla 

Guadalupe Plata: Úbeda, Jaén 

Los Planetas: Granada 

Embusteros: Córdoba 

Quentin Gas & Los Zingaros: Sevilla 

Los News: Sevilla 

Toulouse: Granada 

 

4. Picnic Interestelar 

Uno de los pilares de Interestelar es abrirse a la ciudad de Sevilla y su gente, por ello se creó el 

concepto de Picnic Interestelar, un festival gratuito de un día para familias con música en 

directo y actividades para mayores y pequeños.  

Picnic Interestelar celebró su primera edición los días 18 y 19 de marzo de 2017 en el Centro 

Andaluz de Arte Contemporáneo de Sevilla, como jornada previa al festival. Y la segunda 

edición tuvo lugar los días 30 de septiembre y 1 de octubre de 2017.  

Es un evento de día de acceso gratuito, que se celebra de 12h a 22h con artistas como 

Neuman, Maga, Nunatak, Las Odio, Lucia Scansetti, Apartamentos Acapulco, Noise Box, Seex, 

Supertennis, El lobo en tu puerta, Genérica, Young Forest, Hi Corea, Nuk, Error 6, Shepherd, 

Mango Tonight, Medicina & Hardcute Ukelele, Vera Fauna & Ohmycat DJ, DJ Fantasma, We 

have Friends DJs y la Rubia Pincha DJ, muchos de ellos sevillanos.  

Además de conciertos, contamos con sesiones diurnas de DJ, actividades y talleres infantiles, 

exhibiciones de baile y zona de restauración.  

Tanto en el festival como en Picnic Interestelar se habilitan muchas zonas de sombra para que 

los más pequeños puedan disfrutar de los conciertos a resguardo de las horas de sol. En ambos 

hay actividades para niños, tattoonies temporales, Merchandising para niños, globos o castillos 

hinchables, entre otros.  

La tercera edición de Picnic Interestelar tendrá lugar los días 3 y 4 de marzo de 2018 en un 

evento gratuito en el Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, con la presencia de bandas 

andaluzas y sobre todo sevillanas, zonas de restauración, actividades para mayores y pequeños 

y muchas sorpresas más.  
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5. Impacto económico y repercusión mediática 

El impacto económico de Interestelar 2018 en la ciudad de Sevilla se estima en 10.000.000� 

por parte de los agentes implicados como: asistentes, artistas, patrocinadores y organización, 

tanto en materia de alojamiento, restauración, transporte y empleo.   

 

ASISTENTES 

El consumo medio por persona residente en la provincia de Sevilla en entradas, restauración y 

transporte es de 150� y el consumo medio por persona residente fuera de la provincia de 

Sevilla entre entradas, restauración, transporte y alojamiento es de 350�.  

PATROCINADORES 

Estimación de gasto total de los patrocinadores del festival entre los que se encuentran marcas 

como Cruzcampo, Red Bull, Ron Negrita o Coca-Cola, entre otros: 400.000�  

ARTISTAS NACIONALES E INTERNACIONALES   

Estimación del gasto total en transporte, alojamiento y restauración de los más de 60 artistas 

del festival: 400.000�.  

Interestelar supone una fuente de ingresos para los organismos públicos y privados de la 

ciudad de Sevilla.  

Más de 200 medios de comunicación se acreditan cada edición para cubrir el festival sevillano. 

Medios generalistas y otros especializados como Radio 3, Mondo Sonoro, Rockdelux, Canal 

Sur, Rolling Stone. Más de 30.000 usuarios en redes sociales, 500.000 visitas anuales a la web 

oficial y los influencers más importantes de la ciudad forman parte del plan de medios de 

Interestelar.  

 

6. Generación de empleo 

 Interestelar genera un total de 1.000 empleos directos e indirectos entre el festival y las dos 

ediciones de Picnic Interestelar que se realizan anualmente, entre camareros, acreditaciones, 

taquilleros, prensa, organización, producción, limpieza, management, técnicos de escenarios, 

producción técnica, camerinos, seguridad y staff en general.  

El 48% de las personas que forman parte del personal de Interestelar Sevilla son mujeres.  

 

7. Accesibilidad  

En Interestelar Sevilla trabajamos desde la primera edición para mejorar las instalaciones y 

crear un festival accesible, permitiendo que la experiencia de cualquier usuario sea la mejor 

posible.  
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Habilitamos carriles de acceso 0 para minusválidos, tenemos barras accesibles, con menor 

altura, y señalizadas para que se adapten a las sillas de ruedas y en cada una de las torres de 

sonido de cada escenario se puede encontrar una zona reservada para ver los conciertos, así 

como baños adaptados para minusválidos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GASTOS

CONTRATACIONES DE ARTISTAS 260.000,00

ASESORAMIENTO CONTRATACIÓN ARTISTAS, 

ALOJAMIENTO, MANUTENCIÓN, TRANSPORTE ARTISTAS Y 

EQUIPO TÉCNICO 100.000,00

TASAS SUELO Y PAGOS A SOCIEDADES DE GESTIÓN DE 

DERECHOS DE AUTOR 20.000,00

GASTOS LABORALES DE PERSONAL IMPRESCINDIBLE PARA 

EL EVENTO Y ADM INCLUÍDO EL COSTE EMPRESARIAL 95.000,00

HONORARIOS EMPRESAS PROVEEDORAS ASISTENCIA 

TÉCNICA, PRODUCCIÓN, ASESORAMIENTOS ARTÍSTICOS, 

COMUNICACIÓN, SEGURIDAD Y CONTROL, LIMPIEZA 180.000,00

ALQUILER MATERIAL TÉCNICO ESCÉNICO, VALLAS, 

SANITARIOS, CARPAS, VEHÍCULOS.. 110.000,00

PUBLICIDAD, PROPAGANDA, ACCIONES DE MARCA 20.000,00

SEGUROS Y SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES 15.000,00

APROVISIONAMIENTOS 70.000,00

TOTAL GASTOS 870.000,00 * IVA NO INCLUIDO

INGRESOS

VENTA ENTRADAS Y COMISIÓN

PATROCINADORES (FEE Y PRODUCCIÓN)

ALQUILER ESPACIOS RESTAURACIÓN

INGRESOS DURANTE FESTIVAL

TOTAL INGRESOS 840.000,00

* IVA NO INCLUIDO

RESULTADO (INGRESOS - GASTOS) -30.000,00

SUBVENCIÓN NOMINATIVA ICAS 50.000,00

RESULTADO FINAL 20.000,00

INTERESTELAR SEVILLA 2018
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ANEXO.  

Cartel 2018 

 

Cartel 2017 
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Diligencia para hacer constar que el presente documento es copia del proyecto presentado por la Entidad, y se

firma a los meros efectos de poder incorporar la presente documentación al correspondiente expediente

electrónico
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En relación al proyecto de presupuesto del ICAS correspondiente a 2018, una vez 

recibido informe de la Intervención General con fecha 7 de febrero de 2018, se hace 

necesaria una rectificación correspondiente a la subvenciones nominativas 

establecidas para el Festival “Perfopoesía”, Festival “Nocturama” y Festival 

“Interestelar”. Esta modificación no afecta a las cuantías consignadas, sí a la 

denominación de las aplicaciones presupuestarias correspondientes, que por error de 

omisión no se ha incluido el nombre de las entidades perceptoras.  En este sentido, se 

solicita la rectificación de las siguientes partidas presupuestarias: 

 

Donde se ha establecido: 

PROG. ECON. DENOMINACIÓN IMPORTE 

33210 48969 Subvención Festival Perfopoesía 40.000,00 euros 

33405 47980 Subvención Festival Nocturama 50.000,00 euros 

33405 47990 Subvención Festival Interestelar 50.000,00 euros 

 

Debe aparecer: 

PROG. ECON. DENOMINACIÓN IMPORTE 

33210 48969 Subvención a Asociación Cultural Perfopoesía. 

Festival “Perfopoesía” 

40.000,00 euros 

33405 47980 Subvención a La Suite S.L.L., Festival 

“Nocturama”. 

50.000,00 euros 

33405 47990 Subvención a Interestelar S.L., Festival 

“Interestelar” 

50.000,00 euros 

 

 

Sevilla, en la fecha de la firma electrónica 

LA DIRECTORA GERENTE DEL ICAS 

Fdo. Victoria Bravo Barquilla. 
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SR. DIRECTOR GENERAL DE HACIENDA 
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PARTICULAR DEL ACTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL DÍA 8 DE FEBRERO DE 2018 

 

 

Asunto: Aprobar inicialmente los Presupuestos y las Bases Específicas de Ejecución del 

Instituto de la Cultura y las Artes de Sevilla para el año 2018. 

 

ASISTENTES: 

Presidente 

Joaquín Luis Castillo Sempere 

Vicepresidente 

D. Antonio Muñoz Martínez                                                                                     

Miembros del Consejo:  

 

Mª. Inmaculada Acevedo Mateo 

Dª Clara Isabel Macías Morilla   

Dª. Mª del Mar Sánchez Estrella  

Dª. Pía Halcón Bejarano  

D. Francisco Javier Moyano González  

Dª. Susana Serrano Gómez-Landero  

Dª. Daniel González Rojas 

D. Jesús Mª Cantero Martínez  

D. Pedro J. González Fernández 

D. Francisco Javier Rodríguez Fito  

Secretario 

Dª. Ana Rosa Ambrosiani Fernández....................Por delegación del Secretario General 

Interventor. 

D. José Miguel Braojos del Corral 

Otros asistentes  

 

Isabel Lara Montes………Coordinadora Gral. del Área del Hábitat Urbano, Cultura y Turismo 

Isabel Ojeda Cruz………………………………..…………………Directora General de Cultura 

Victoria Bravo Barquilla………………..……………………….…………….. Gerente del ICAS 

Nuria Hernández Bouton...........................Jefa del Sº de Gestión Admtva., Económica y Cultural 

 

Nº del Orden del día del Consejo: 2 

VOCAL                                                                  DICTAMEN  

Presidente-----------------------------------------------------Favorable 

Vicepresidente-----------------------------------------------Favorable  

Mª. Inmaculada Acevedo Mateo-------------------------Favorable 

Dª Clara Isabel Macías Morilla  -------------------------Favorable 

Dª. Mª del Mar Sánchez Estrella ------------------------Desfavorable  

Dª. Pía Halcón Bejarano --------------------------------- Desfavorable 

D. Francisco Javier Moyano González ---------------- Favorable  

Dª. Susana Serrano Gómez-Landero ----------------- Abstención 

D. Jesús Mª Cantero Martínez ------------------------- Favorable 
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D. Daniel González Rojas-------------------------------   Desfavorable 

D. Pedro J. González Fernández------------------------ Abstención 

D. Francisco Javier Rodríguez Fito---------------------- Abstención 

   

   

Este Particular del Acta se expide sin perjuicio de la ulterior aprobación de la misma. 

 

Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma 

EL SECRETARIO DEL ICAS 

 

 

 

Vº. Bº. 

EL PRESIDENTE 
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